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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián. sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Ven o en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal esta-lo de su salud, Me ha presentado D. Joaquín 
Caro y Alvar ez de Toledo, Conde de Peña Ramiro, del 
carg’o de Gobernador civil de la provincia de Madrid; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado, y declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
151 del Consejo de Ministros,

Ulareel© de Azeáaraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Madrid á D. José Figueroa y Torres, Vizconde 
de Irueste, Diputado á Cortes y actual Subsecretario 
de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A! arce B o de Azeárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración 
civil, Subsecretario de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, á D. Francisco Javier Ugarte y Pagés, Di
putado á Cortes y actual Director general de Gracia y 
Justicia del Ministerio de Ultramar.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de Azeárraga.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como coxn* 
prendido en el párrafo segundo del último de dichos 
artículos, á D. Cecilio Gurrea y Zaratiegui, en la van

cante producida por fallecimiento de D. Alejandro 
Shee y Saavedra.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Maree!© de Azeárraga.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo sexto del último de dichos a r 
tículos, á D. José Ignacio de Echavarría, Marqués de 
Fuentefiel, en la vacante producida por fallecimiento 
de D. José Sánchez Bregua.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

M arcelo de Azeárraga.

Oido Mi Consejo de Ministros, y  usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo segundo del último de dichos 
artículos, á D. Joaquín Caro y Alvarez de Toledo, Con
de de Peña Ramiro, en la vacante producida por falleci
miento de D. Francisco de Borja Téllez Girón Fernán
dez de Velasco, Duque de Uceda.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y sieté.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

M arcelo de Azeárraga.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Pablo Burgos y 

Meneses, Presidente electo de la Audiencia provincial 
de Guadal ajara;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de 
Huelva, vacante por traslación de D. Gumersindo Gu
tiérrez.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en re 
lación con la regla 2.a del art. 2,° del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 188J,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regiente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la¿ 
Audiencia provincial de G uadalajara, vacante por 
nombramiento para otro cargo del electo D. Pablo 
Burgos, á D. Gumersindo Gutiérrez Gago, que sirve 
igual cargo en la de Huelva.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y  Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en rela
ción con la regla 3.a del art. 2.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Sevilla, vacante por permutu 
con D. Antonio Montes Sierra, á D. Santiago Basanta y  
Olano, que sirve igual cargo en la de Cáceres.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de- 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Agulrre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en rela
ción con la regla 3.a del art. 2.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Cáceres, vacante por permuta 
con D. Santiago Basanta, á D. Antonio Montes Sierra, 
que sirve igual cargo en la de Sevilla.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

SSamnel Aguirre de Tejada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En atención á las circunstrancias que concurren en 
el General de Brigada D. Cándido Hernández Velasco, 
á los servicios de campaña que lleva prestados en la 
isla de Cuba, y muy especialmente en consideración á 
los méritos que ha contraído en las operaciones y com
bates á que ha concurrido desde el 28 de Septiembre 
de 1896 hasta 30 de Junio próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta, del General en 
Jefe del Ejército de dicha isla y de acuerdo con el 
Cans vjo de Ministros, la Gran Cruz, de lá Orden del
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Mérito miiiUir, a- i l - pari* p.c >' u servicios de ¡ 
guerra.

Dado en San Sebastián L diez do Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siede.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de ln Guerra,

M arcelo de AEcárs*aga¿

En atención áí& s circunstancias que concurren, en
el General -de Brigada D. l.uis Molina y Oliv era, á los 
servicios rpio lleva prestados en el Ejército de Cuba, y 
nruv especialmente en consideración á los méritos que 
3ia conteaído en las operaciones y hechos de armas en 
«que ha tomado parte desde el 2® de Octubre de 1896 
abasta el 30 do Junio tiMimo;

■En nombre de Mi Augusto Fijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  c o m o  R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Eprciro y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
■designada paca premiar servicios de guerra.

Dado en San Sebastián -fe diez de Septiembre de 
imil ochocientos noventa y siete.

MARTA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

''Miirc&üio «le Affisárraga*

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo Sr. S. M. la 'R e i n a  Regente del Reino,, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII -{Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi- 
pot caria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido 4 bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de-«Córdoba* de segunda clase, 4 
I). José Llovet Ramírez, que sirve el de Motril, y re
sulta el más .antiguo dedos solicitantes.

Be Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
'.y-efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 6 -de Septiembre- de 1897.

TEJABA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- 
• piedad y de 1. Notarlado..

MISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. 'Sr.: En vista de la frecuencia con que-se in

je rta n  en la prensa periódica declaraciones, cartas, in
terviews, articules ó sueltos atribuidos á militares,-con 
notorio olvido de la legislación vigente;

S. M. el Re y (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regenteidel Reino, se ha servido disponer:

1.° Se recuerda 4 todas las clases del Ejército la 
prohibición que les impon en Jos artículos 300, núm 3:°, 
y  329, núm. 4.°, en relación con el 215, núm. l.°, del 
Código de Justicia militar, para que 4 su nombre, con 
su autorización ó bajo su firma se utilice la imprenta 
con? cualquiera de los fines siguientes:

Publicar escritos contrarios 4 la disciplina ó al res- 
je to  debido á Jas Autoridades ó/superiores jerárquicos.

Mantener discusiones que susciten antagonismos 
entre los distintos Cuerpos dej Ejército, ó que promue
van disgusto ó falta de armonía y fraternidad en el 
seno de las instituciones armadas.

Sostener polémicas sobre proyectos de ley de ca 
rácter militar presentados 4 las Cortes, y en general, 
sobre materias cuya resolución corresponda 4 los po
deres del Estado.

Emitir opiniones sobre actos del Monarca, del Go
bierno y de las Autoridades y Jefes militares.

2.° Los Capitanes generales de los distritos y las 
demás Autoridades en quienes reside la jurisdicción de 
guerra, mandarán proceder desde luego contra los 
que aparezcan responsables de tales hechos, ya impo
niéndoles por sí el castigo pertinente, ya dando cuenta 
4 quien haya de imponerlo, para la resolución oportu
na, ya instruyendo sumaria, si se trata de delito.

3.° De todo procedimiento que se forme y correc
ción ó pena que se imponga por los actos 4 que se re
fieren los números anteriores, se dará noticia 4 este 
Ministerio para conocimiento de S. M.

De Real orden lo digo 4 Y. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde 4 Y. E. muchos años. 
Madrid 10 de Septiembre de 1897.

AZCÁRRAGA
Señor .....

M IS T E R IO  DE ULTRAHAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Recibidos los anteproyectos de presu
puestos de fondos locales de esas islas para el ejercicio 
de 1897-98, remitidos por ese Gobierno general con 
carta oficial núm. 262 de 12 de Mayo último, resulta de 
su examen que en los gastos se introducen las siguien
tes modificaciones:

En el cap. l.°, «Instrucción pública», no obstante 
haber sido creadas en varias provincias algunas plazas 
de Maestros y Ayudantes de Escuelas, consígnase me
nor crédito que en el presupuesto anterior, por la baja 
que produce la supresión reglamentaria de las plazas 
de alumnos internos de número de la Escuela Superior 
de Maestros, cuyas pensiones eran satisfechas con car
go 4 los respectivos presupuestos de las provincias de 
Albay, Tayabas y Masbate. ■

En el cap. 2.°, «Beneficencia y Sanidad», se aumen
tan 588 pesos por haberse creado una plaza de Yacu- 
nador de primera clase y una de Matrona, y ser nece
sario mayor crédito para adquisición de medicinas para 
enfermos pobres.

En el cap. 4.°, «Cárceles», se consigna el aumento 
necesario para personal y material del Juzgado del 
distrito de la Concepción, recientemente creado, y se 
lleva al presupuesto de la Caja Central el crédito con
signado en el respectivo de cada provincia para ma
nutención de presos, por ser atendibles las razones ex
puestas al proponer la centralización de dicho crédito, 
así como también la del que se destina al gasto de 
conducción de criminales.

En el cap. 5.°, «Fuerzas armadas», se eleva el cré
dito en f . 120 pesos para personal de Tercios civiles, y 
en 214 pesos 70 centavos para material de los mismos 
por el aumento de dotación del Tercio de islas Ba
tanes.

No se incluyen en el cap. 6.°, «Clases pasivas», los

200 pesos para abo ra  j r  pw/vúv b íu viuda Je D. Eu
logio Raquel Santos, Medico titular que fue de varias 
provincias, por haber sido denegada dicha pensión por 
Real orden de 7 de Febrero del corriente año.

En el cap. 7.°, «Arrendamientos», se consigna el 
aumento necesario para alquileres de casas destinadas 
4 Gobiernos y Escuelas de nueva creación en algunas 
localidades.

Y por último, se aumenta en 4.536 pesos el cré
dito consignado en el art. 6.° del cap. 10, «Gastos di-, 
versos», para el servicio de estadística, por ser necesa
rio para imprimir mayor impulso 4 los trabajos de tan 
importante servicio, aumentados por la formación del 
censo de población dispuesta por Real orden de 12 de 
Julio último.

En tal virtud, considerando que tanto las modifica
ciones señaladas como las que se refieren 4 los ingre
sos calculados, responden 4 ineludibles necesidades del 
servicio, debidamente justificadas, que es forzoso tener 
en cuenta para la formación de los presupuestos men
cionados, en le s cuales deben también incluirse los cré- 
dit s necesarios para personal, material é instalación 
de la Bolsa-Lonja de Comercio de Manila, creada por 
Real decreto de 13 de Julio último, y para la enseñan
za de los idiomas tagalog y bisaya y otros dialectos de 
ese Archipiélago que debe establecerse en esa capital;

S. M. el Re í (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido resolver:

Primero. Los gastos de los fondos locales durante el 
actual año económico de 1897-98 se fijan en pesos 
1.922.899‘42 4/s, distribuidos por capítulos y artículos, 
según el pormenor que expresa el adjunto estado, le
tra Af de cuya suma se destinan pesos 11.139‘68 4/s á 
formalizar obligaciones ya satisfechas en ejercicios an
teriores, quedando como gastos líquidos á satisfacer la 
cantidad de pesos 1.911.759*74.

Segundo. Los ingresos para cubrir las obligaciones 
de los fondos locales durante el expresado año se cal
culan en pesos 1.913.190*91, según el pormenor de ca
pítulos y artículos que comprende el adjunto estado 
letra B.

Tercero. La Dirección general de Administración 
civil formará los presupuestos parciales para cada pro
vincia, con estricta sujeción 4 los mencionados es
tados:

Cuarto. Se autoriza 4 ese Gobierno general para 
conceder, con cargo 4 un artículo adicional del capí
tulo 10, «Gastos diversos del presupuesto de la Caja 
Central», el crédito necesario para personal, material 
é instalación de la Bolsa-Lonja, creada en Manila por 
Real decreto de 13 de Julio próximo pasado, y por el 
cual se dispone que sean abonados dichos gastos por 
cuenta del presupuesto de fondos locales de esas islas.

Quinto. Igualmente se autoriza 4 ese Gobierno ge
neral para conceder, con aplicación 4 un artículo adi
cional del cap. l.°, «Instrucción pública», del presu
puesto de la misma Caja Central, el crédito que oca
sione el gasto del establecimiento de la enseñanza 
oficial de los idiomas tagalog y bisaya y otros dialec
tos del Archipiélago.

Sexto. Que esta resolución se publique íntegra en 
la Gaceta de Manila y en la de esta Corte.

De Real orden lo digo 4 Y. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde 4 Y. E. muchos 
años. Madrid 9 de Septiembre de 1897.

TOMÁS CASTELLANO 
Sr. Gobernador general de Filipinas.

E s t a d o  l e t r a  A

PRESUPUESTO DE FONDOS LOCALES DE LAS ISLAS FILIPINAS
Mestmen general 4e gastos, por artículos y  capM m , para él-ejercicio de ¿897-98.

j f  % CRÉBÍYOS PRESUPUESTOS‘ü £   „ — .........
B £. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artíoaJos. Por cspPulos.
00 06 — —
♦ * Pesos, Pesas.

SE C C IO N  CHICA
GOBERNACIÓN

1.° C A P ÍT U L O  P R IM E R O

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

1.° Personal de las Escuelas Norm ales...................... 15.900
2.° M aterial de id. id ...................................................... 2.000
3:° Personal de Escuelas públicas  .....................  482.288
4.° M aterial de i d . i d ....................................................  50.000
5,° Gratificación 4 los Maestros por la enseñanza

de adultos. * *.................. *...............................  741

o ►* ?
45 g  CREDITOS PRESUPUESTOS

B £. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.® ® _  —

• • Pesos. Pesos.

6.° Pasaje y equipo de las Hermanas de la Cari
dad, y funerales de las que fallezcan   750

7.° Gratificación al Secretario y gastos de la Co
misión superior de Instrucción p r im a ria . . .  300

8.° Gastos de las Comisiones reg ionales................. 534
Adic. Idem para enseñanza de los idiomas tagalo y

bisaya y otros dialectos del A rchipiélago... »
-------------------  552.513

2 *° CAPÍTULO II

BENEFICENCIA Y SANIDAD

1.° Hospitales. — M aterial............................................  12.061
2.° Hospicio de San José. — M aterial........................ 26.000
3.° Personal de Médicos t i t u la r - s .............................. 67.500
4.° Idem  de Directores de aguas m inero-m edici

n e s ................    iooO
5.° V aeunadores. j 2v ?}as?’r?; 6.300 ) qq geo(114 de 2. id., á 240 . . .  27.360 S ¿o.obu
6. M atronas titu la re s ...................................................  3.672
7.° Personal facultativo del Institu to  Central*de

Vacunación y micr-«biológico..........................  3.980
8.° Idem no  facultativo del id. id  .* 960
9.° M aterial del Institu to  Central de Vacunación

y m icrobio lóg ieo ..............................   2.460
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<J í? CRÉDITOS PRESUPUESTOS

f s. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por servicios. Por artículos'
o g -  -
• l Pesos , jPesos,

10 Adquisición de medicinas para enfermos po
bres ................... •................................................ 3.960

11 Conducción y manutención de enfermos po
bres ........................................ . ..........................  990

12 Pasaje y equipo de las Hermanas de la Cari
dad destinadas á hospitales........................... 1.250

13 Idem de Médicos titulares y sus familias  6.000
14 Dietas é indemnizaciones á los Médicos titula-

lares por comisiones fuera del punto de su 
residencia   6.500

15 Idem de viaje de los Yacunadores en los pun-
que están fuera del régimen municipal  1.500

16 Sostenimiento de enferm erías .................. 995
 ...— _  172.488

0 o CAPÍTULO III

OBRAS PÚBLICAS
L° Estudios, nuevas construcciones y reparacio

nes......................................................................  505.000
2.° Conservación y entretenimiento........................ 25.000

 ----------------  530.000

4.0 CAPÍ TULO IV

CÁRCELES

1.° Personal directivo . ................................. 20.282
2.° M aterial................................................................  7.619
3.° Manutención de prem-i........................................  283.289
4.° Estancias de id. enfermos, y medicamentos

para los mismos  ...................................... 11.772
5.® Conducción de criminales...................................  4.553

- — ----------- 327.515

5 .° CAPÍTULO V
FUERZAS ARMADAS

1.° Tercios civiles.- PersonaL..........................  87.240
2.° Cuadrilleros.—Idem .............................................  15.000
3.° Material de Tercios civiles y cuadrilleros...........  7.014‘7Q

----------------  109.254V0

6.° CAPÍTULO VI

CLASES PASIVAS

1.® Eetirados del Tercio civil....................................  1.017
2.° Cruces y pensiones   ........... . . . . ............. 1.512*42 %
3.° Viudedades. . . , ....................      2.139*62

----------   4.669*04 7 S
7.° CAPÍTULO VII

ARRENDAMIENTOS

1.® Alquileres de las casas Gobiernos civiles y
Gobiernos y Comandancias P. M .   ............ 17.754

2.° Idem de la casa que ocupa la Escuela Normal
superior de Maestros........................................  4.000

3.° Idem de edificios para cárceles...........................  1.900
4.° Idem para casas Tribunales de los pueblos . .  1.000
5.° Idem para casas Escuelas y habitaciones de

Maestros y Maestras de primera enseñanza. 89.368
-----------------114.022

8.° CAPÍTULO VIII
TRIBUNALES DE LOS PUEBLOS

1.° Personal................................................................... 13.236
2.° M aterial...................................... .. ........................ 2.770*50

 -----  ■-------- 16.006*50
oo CAPÍTULO IX

SERVICIOS DE LOS PUEBLOS

1 .° Conducción de quintos.........................................  1.029
2.° Manutención de id ........................................... 1.022
3.° Personal de limpieza y alumbrado, paseos y

jard ines  ............... .................................  1.223
4.° Material.......................... . ............. ..................... 3.398
5.° Personal de vadeos.....................................  60
6.° Material de id ..............................................  35

-----------------6.817
10 . CAPÍTULO X

GASTOS DIVERSOS

1.® Gastos de deslindes............................................. .. 1.000
2.° Suscrición á la Gaceta........................................  1.0 ¿0
3.° Señalamiento y amojonamiento de la legua co

m unal................................................................. 2.000
4.° Adquisición de pesas y medidas..............  500
5.° Traslación de caudales y gastos de seguro ma

rítim o............................................... *...............  3. 200
6.° Servicio de Estadística...............................  10.000
7.° Por honorarios que devenguen los Notarios en

las subastas de servicios públicos cuando
aquéllas resulten desiertas.  ................ 2.000

Adic. Bolsa-Lonja de Comercio \ Personal. »
en Manila ( Material. »

'---------------- ------------------ 19 700

11 CAPÍTULO XI
consignaciones especiales

1.° Para escribientes de las Intervenciones pro
vinciales.............................................  •.*......... 4 608

2.° Para impresiones......................   5.000
3.° Gratificaciones á los cinco reyezuelos de

Ponapé  ............. , ............    1.200
4.° . Idem del natural Nampec....................... 1.000
5.° Intereses de capitales •. • . ............. • • • 0̂0
6.° Para el conductor de correos de Binangonán á

 .....................................................................  i -  , 2 »

!2 C A P Í T U L O  X I I

DEVOLUCIONES

ínieo. Por ingresos indebidos  ..................... .

J 5 3 J3KÉDIT;’'SjPHESU^UE§TOS

i  I  DESIGNACIÓN de LOS GASTOS V Á U T íoV  V L Á U T
00 0Q_____________________________________________________________________________________________________________________ ___ __

P eso s P eso s.

13 CAPÍTULO XIII
CUERPOS DE VIGILANCIA

1.° Personal. .................................................. .... 17.356
2.° Para gastos concernientes á dicho Cuerpo  1.800

-------- '---------   19.156
14 CAPÍTULO XIV

CALAMIDADES É .IMPREVISTOS
1-° Calamidndes públicas   10.000

Gastos imprevistos................... „. 5.000
------------------------15.000

  -------  15.000
15 CAPÍTULO XX

RESULTAS DE PRESUPUESTOS CERRADOS
1-° Obligaciones de\ r

ejercicios ce -Á satisfacer 11.938*49%
rrados que ca-1
recen de crédi-ÍPara formalizar. 11.139*68 4/8 
to legislativo.)

---------------  23.078.18 %
-— 1 23.078-i 8--A

Idein que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas     Memoria „

T o ta l  ................................    1.922.89942 %;

Madrid 9 de Septiembre de 1897.=Aprobado por S. M.—Castellano.

E s t a d o  l e t r a  B  

PRESUPUESTO DE FONDOS I OCALES DE LAS ISLAS FILIPINAS

Resumen general de ingresos, por artículos y capítulos, para el ejercicio dé-1897-98.

?  2T______________________________________________ __INGRESOS CALCULADOS

|  |  DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por arti.-uloa. Por cnpítuk s.
m ¡a —  —
* ■ Pesos. P e so s .

S E C i l Ó ü  SÍ; »I I  ÍI A

GOBERNACIÓN

1.° CAPÍTULO PRIMERO

PROPIOS

1.° Fincas urbanas en arrendam iento...............   300
2.° Solares en id. ícl...................................... 18
3.° Canon y venta de tierras en id ....................   435

 .---------------------- 753
2.° CAPÍTULO II

ARBITRIO .
1.® Juego de gallo s ....................................................  169.671 ‘47
2.° Sello y resello de pesas y medidas  ................... 39.972‘37
3.° B illares................................................... 324
4.° Mercados públicos  ..  .............................  3.648*88
5.° Mataderos id ...........................    11.574*40
6.° Pontazgos, balsas y vadeos.............................   43*27
7.° Pesquerías '....................................................... 107’17

H    225.341*56;
3.0 CAPÍTULO III

IMPUESTOS Y RECARGOS

• 1.° Carruajes, carros, tranvías y caballos.  .......... 46.879*81
2.° Impuesto provincial .............   3.116*50
3.° Idem de alumbrado y limpie ra ........... 2.7t0
4.° Por el 20 por 100 del producto íntegro de cé

dulas personales.....................   1.300.000
5.° Recargo del 10 por 100 sóbrela contribución

urbana    561 *96
-----------------  1.353,318*21

4.0 CAPÍTULO TV

INGRESOS EVEÍ UALES

1.° Producto de credenciales p o piedad de ganado
mayor...............................    762*14

2.° Idem de id. de transferencia, de id  ..................  730*74
3.° 90 por 100 d;- las multas p< r faltas de policía. 7.533
4.° Alcances de cuentas ........    2.000
5.° Reintegro de pagos indebidos  ....................  2.000
6.° Recursos indeterminados.................................... 5.751*90
7.° Resultas de presupuestos cerrados....................  315.000

F r      333.778*08

Total.....................    L 9 1 :U m *9I

R E S U M E 1 I

Gestos ..............................................*.............  1.922.899*42%
A formalizar. . . .  ....................... .. 11.139*68 4/s

Gastos líquidos á satisfacer  .........    1.911.759*74
Ing resos.......................................................   1.913.190*91,

Superávit  ...................  - 1.431*17

Madrid 9 de Septiembre de 1897.^A probado por S, M ^ C astellano,
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de Establecimientos 
penales.

Autorizada esta Dirección general par a co~ trataran  públi
c a  -subasta la adquisición ele 1500 mu ts i b ercegxíes y 809 
de zapatos de mujer con destino á los c m  L&os;y reclusas 
en los presidios dei Reino, se anuncia _  r - t in o  gne la licita
ción tendrá Lugar en este Centro directivo ei día 75 de Octu
bre p óximo, alas dos de la^tarde, con arregle'-al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta.

PLIEGO DE CONDICIONES

!Gmdicime$ generales para la subasta.

1.a Ira D reccion general de Establecimientos penales 
contrafe en piiblna subasta 21500 pares de borceguíes para 
uso de 'ios emiin idos en los presidios del'Reino, y 8QCÍ ídem 
de zapatos n de b tí no á, las reclusas en la Casa corrección 
de Alcalá; de Lena es,-conformes, por lo menos, pn  material 
y confección a las muestras tipos que se hallarán de mani
fiesto en el Negociado respec tivo desde boy hasta la víspera 
del día señalado parala subasta.

2.a La licitación se arincará en esta capital ante una 
Junta compuesta del bino Sr, Director general de Estableci
mientos penales o persona en quien delegue; dos Vocales de 
la Junta superior rL prisiones; el Jefe de la Sección adminis
trativa y el del Negociado de suministros, con asistencia 
de tres peritos, uno designado por <d Ministerio de la Guerra 
entredós Oficiales dei Cuerpo n Administración militar, otro 
por el Circulo de ia Unión Mercantil 7 el terceroqior esta Di
rección general. Asimismo asistirá Notario público, y los 
anuncios se publicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  'Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de la 
capital.

8.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
todo el calzado que se enumera en la condición I a, se á el de 
21 .100 peseta*, á que asciende su importe, á razón de 7 pese
tas cada par de borceguíes y 4 pesetas 50 céntimos cada par 
de zapatas de mujer. Las proposiciones que excedan de este 
tipo so tendrán por no presentadas.

Dichas p rúa s cuines habrán de hacerse precisamente por 
la totalidad del mencionado calzado, y las rebajas qse en el 
precio se ofrezcan se harán de la cantidad que se fija en el 
parralo anterior.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
mírseles, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la can- 
t el l de 1 .05í pesetas, según el precio tipo que se fija, en me
ta bc^ ó su equivalente en valores del Estado.

En el día y hora designados para la subasta, el Pre
sidente de la misma declarará comenzado el acto, dedican
do la primera inedia hora á recibir las proposiciones que se 
presentin, numerándolas por el mismo orden que se le en
treguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
prtc sámente por los autores de las mismas ó sus represen- 
tm í s legales, suscritas en papel del sello 12.°, sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que con
tendrá además la cédula personal del proponente y la carta 
de pago que acredite haberse constituido el depósito á que 
Be refiere la condición 4.a

Guando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredíte como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha.

7.a .A cada pi p i ion se acompañará un par de borce
guíes y otro de aj. i\ h sellados con el sello que use el pro
ponente \ ajust " p r lo menos á las muestras tipos y á la 
descripción de qu h W m las condiciones 1 .a y 2.a de las par
ticulares, co sujeción á coyas muestras deberá entregar el 
calzador en el caso de que se le adjudique el servicio.

La Junta ante la cual se celebre la subasta, después de 
oir la 'Opinión de los peritos, determinará qué proposición 
ofrece mayores ventajas en cuanto al precio y calidad de las 
muestras, y una vez admitidas estas, se sellarán con el sello 
de esta Dirección general para que sirvan de modelos en el 
reconocimiento de la entrega que se verifique, quedando den
tro de un paquete lacrado y sellado que firmarán todos los 
asistentes al acto.

 ̂8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer este pliego, sí 
los lieitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Leídas todas las proposiciones, el Presidente adjudica
rá provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa, ó 
sea la qu-e «determine la Junta, según dispone la cláusula 7.a

10, Sí resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas o sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciese más rebaja; pero si transcurridos los quince 
minutos no .se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiere presentado 
primero de la-i admdidas en la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
mencres de 160 pesetas.en cada puja.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda, devolviendo en el acto á los lieitadores las 
muestras 3? cartas de pago de los depósitos, á excepción de 
la que corresponda á la proposición en que haya recaído la 
adjudicación provisional, la cual retendrá para los efectos del S 
artículo 5.° del .Real decreto de 27 de Febrero de 1852. I
# 12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba- I 

£íqh superior; pero el rematante queda obligado á la respon

sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante, para que en. el término de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en esta Dirección general una copia auténtica li
brada en el papel sellado correspondiente para unirla al ex
pediente de su referencia, y un testimonio literal de la citada 
copia para acompañarlo al primer libramiento que se expida 
á favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta y el coste de la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del re
matante, incluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad del contrato, consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de 
I» cantidad imponte de la contrata, en metálico ó su equiva 
lente en vahees del Estado, con sujeción á las disposiciones 
que rigen sobre el particular.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y du 
das puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusulas 
precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.
1.a El corte de los borceguíes será de dos piezas y ha de 

estar confeccionado con pieíde becerro, y no podrán emplear
se las faldas de la piel que por sus malas condiciones sean 
delgadas, arrugosas ó que no sean limpias.

El piso será de doble suela, hecho con arreglo á las bue
nas prácticas de construcción, á cerco cosido mano, muy 
menudo lo mismo que el empalmillado; en este último no ex
cederá nunca la distancia de una á otra puntada de tres cuar
tas partes de centímetro; el enfranque será cosido cón dos cor
dones muy menudos, á puntada descubierta, igualmente que 
la parte posterior de la pestaña del tacón, que para mayor 
seguridad de éste y del corte deberá coserse en una distancia 
por lo menos de cinco centímetros; no podrán emplearse de 
ninguna manera interior ni exteriormente el cartón ó suela ar
tificial, puesto que los cambrillones, contrafuertes y entreta 
pas han de ser precisamente de cuero. Los contrafuertes serán 
colocados por fuera, á la vista la flor ó la carnaza, sin permi 
tir que se empleen garras delgadas. La suela que se emplee 
ha de ser fuerte y bien curtida, pero siempre gruesa, de modo 
que no necesite armaduras interiores.

2.a Los zapatos serán altos, ó sea del corte llamado ruso. 
El corte de este zapato ha de estar confeccionado con piel 
llamada de Calcuta, d« primera clase, ó becerro puesto por 
la flor, sin que puedan emplearse las faldas de la piel que 
por sus malas condiciones sean muy delgadas y arrugosas y 
no sean limpias.

El piso será hecho con arreglo á las buenas prácticas de 
construcción, á cerco corrido, cosido á mano, muy menudo, lo 
mismo que el empalmillado; en este último no ha de exce
der nunca la distancia de una á otra puntada de tres cuar
tas partes de centímetro, no pudiendo emplearse de ninguna 
manera interior ni exteriormente el cartón ó suela artificial, 
porque ios cambrillones, contrafuertes y entretapas han de 
ser precisamente de cuero. La suela que se emplee ha de ser 
fuerte y bien curtida, pero siempre gruesa, de modo que no 
necesite armaduras interiores.

3.a Los borceguíes y zapatos se dividirán para su confec
ción en cinco medidas ó tamaños, en la forma siguiente:

BORCEGUÍES

Número E quivalen cia
de puntos. en centím etros. Pares.

39 26 400
40 26 3/4 750
41 271/2 650
42 281/4 400
43 29 300

T o t a l  o 2.500

z a p a t o s

Número E qu valen cia
de puntos. en centím etros. Pares.

35 2 3 1/2 100
36 24 250
37 24 3/4 250
38 251/2 100
39 26 100

T o t a l   800

4.® La entrega de los 2,500 pares de borceguíes y los 800 de 
zapatos se verificará en un solo plazo, y tendrá lugar á los 
cien días, como plazo máximo., de notificarse al contratista la 
adjudicación definitiva del remate.

5.a El contratista efectuará la entrega de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el 
limo. Sr. Director general de Establecimientos penales para 
su reconocimiento., el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta, 
y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
leí Notario.

6.a En el acto del reconocimiento, á presencia de la Junta 
•eceptora y de los peritos, se presentarán los modelos admití- 
los en la subasta, y después de examinados convenientemente 
r de dar lectura á estas condiciones particulares, se procede- 
á al reconocimiento del calzado entregado por el contratista,

En este reconocimiento, no sólo se podrá <) 1 cual
quiera de los pares presentados, sino que ta-v ■ ■ ->m*á re
conocido su interior por medio de un sacaboí . ¡m ave
riguación de si contiene alguna partícula de c-- \ 6 suela
artificial, en cuyo caso, así como si tuvieran ; . > -ver otro
defecto, serán desechados.

7 .a  Verificado el reconocimiento, informarán los peritos 
sobre si el calzado entregado reúne las condiciones exigidas 
en este pliego, y si se ajustan á las muestras admitidas e n  la 
subasta, en vista de cuyo dictamen la Junta receptora acor
dará si procede proponer su admisión, y en este caso se pro
pondrá ésta, y qu - por la Ordenación de pagos por obligacio
nes de este Ministerio se expida el oportuno libramiento para 
su pago á favor del contratista.

8.a Si del reconocimiento resultase que el calzado entre
gado, en cualquiera de sus dos clases, no reúne las condicio
nes establecidas y el contratista no contradice este dictamen 
en el improrrogable término de los tres días, contados desde 
la fecha del reconocimiento, retirará todos los pares que cons
tituyan la entrega y se acordará la rescisión del contrato 
con pérdida de la fianza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado de! reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de los tres días que para hacerlo se le concede, nom
brando al efecto igual número de peritos que los que hayan 
practicado el reconocimiento, para que, en unión de los mis
mos y á presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo,

En caso de discordia entre los peritos, la Junta receptora 
acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisión 
del calzado, quedando árbitra la Dirección general para pro
poner lo que estime procedente.

El acta de este acuerdo y su expediente se remitirán á la 
Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones, para que 
proponga al Excmo Sr. Ministro lo que estime conveniente.

Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso 
alguno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna 
acta, que firmarán los asistentes á los mismos.

10. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo pueden suscitar
se se resolverán en definitiva por la Dirección general

11. Si el contratista no hiciera la entrega en el plazo y 
proporciones que marcan las condiciones 3.a y 4.a de las par
ticulares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho días 
más, cuyo plazo le concederá la Dirección general por moti
vos justificados.

Si en este plazo todavía no realizase la entrega, podrá con
cedérsele por el Husmo Dentro,direcrivo un s gondo término 
de otros ocho días; pero abonando por cada uno de los que 
utilice de esta prórroga ía cantidad de 125 pesetas. No obstan
te, el Excmo Sr Ministro de Gracia y Justicia á soiicDu! del 
contratista * por circunstancias especiales, podrá condonarle 
en todo ó en parte dicha multa.

Transcurrido este nuevo plazo sin haberle hecho la entre
ga, se acordará po e Excmo. Sr Ministro de Gracia y Justi- 
c a la rescisión del contrato con pérdida de la fianza, y si se 
hubiese entregado una parte del calzado contratado, la Di
rección general podrá disponer, si lo cree conveniente, su 
reconocimiento y proponer que se admita ó deseche, según lo 
que proceda.

12. El importe aproximado del servicio ec 1 ' ' 0 0  pe
setas, que deberán pagarse en un solo plazo, co tundiente 
á la única entrega en que debe hacerse dicho t i m, cuya 
cantidad será satisfecha con cargo al crédito (h ! < mdul o 8.°t 
artículo único, sección 3.a, concepto de «Vestu un t quipo y
calzado» del presupuesto general vigente.

13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás immiestos que 
haya establecidos ó se estableciesen en adelrnt que por 
nada de ello pueda pedir indemnización nin 3 altera
ción en el precio convenido, ni rescisión del cr ¡o, ni in
tereses por la demora que pueda sufrir el p ic,_ .ios libra
mientos que se expidan á su favor.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de y domiciliado en, . , . enterado
del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  del día , núm según el cual se con
trata la adquisición de 2.500 pares de borceguíes v  80* ? de za
patos de mujer con destino á los confinados y r 1 s s en los 
presidio* dei Reino, y conformándose en ut on las
clausulas que contiene, se compromete y ol 1 entregar
dicho número de pares de borceguíes y de zapatos, en el plazo 
V de las medidas que se fijan, conformes en n b  y con
fección á las muestras que acompaña, por la cam 1 de........
(aquí se pondrá en letra clara la que se pida } i o el cal
zado objeto de esta subasta, expresada en pesef 3 } ntimos
de peseta).

(Fecha y firma del proponen te.)
Madrid 11 de Septiembre de 1897.=  El Director general, 

José María de Eulate. 406—S

MINISTERIO DE FOMENTO

T ribunal de oposiciones

Á LA CATEDRA DE MINERALOGÍA Y ZOOLOGÍA, APLICADAS LA 
FARMACIA, CON LA MATERIA FARMACEUTICA CORRESPONDIENTE, 

VACANTE EN LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

Los señores opositores á esta cátedra se servirán presen
tarse en la Facultad de Famarcia, calle del mismo nombre, 
número 11, el día 15 de Octubre próximo, á las tres de la 
tarde, á fin de dar comienzo á los ejercicios, con arreglo al 
•artículo 11 del reglamento de oposiciones vigente.

Los señores opositores que no asistan á los llamamientos 
del Tribumil quedarán excluidos, según el art. 13 del ya ci
tado reglamento.

Madrid 10 de Septiembre de 1897.—El Presidente del Tri
buna 15 Fausto Garagarza.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d . e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c l i c s  d . e l  P s t a d o ^

R e la c io n e s  d e  lo s  m o n te s  y  d e m á s  t e r r e n o s  f o r e s ta le s  d e  d o m in io  p ú b lic o  q u e  n o  r e v i s t e n  c a r á c t e r  d e  in t e r é s  g e n e r a l ,  fo rm a d a s ,  e n  c u m p lim ie n to  d e l  
a r t í c u lo  4 .°  d e l  R e a l  d e c r e to  d e  2 7  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 7 , p o r  la  C o m is ió n  c la s if ic a d o ra  d e  lo s  m o n te s  p ú b l ic o s  (1).

HÚMERO 
BE ORDEN TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

1
234567
8 91011121314151617181920 21 22

232425262728
29303132

333435
3637
38
39
40414243444546474849505152535455565758
5960 61 62636465666768
697071
727374757677
787980 81 
828384

(1) Vés

Astudillo .....................................

M O N T E S D E  L O S P U E B L O S
P a r t id o  ju d ic ia l  de  i s t u d ü lo .

Astudillo (Monte de) ........................................................... .............................. Al pueblo de A studillo..................................................................... 1.541110
0*40177227
0‘1817

81
0*180‘13
0‘30
0*350‘40
0*250*50281

195188720
12214

0*261382691*18803
0*18314881.254
0*12015

9804461.17289936415461
1 39 

109 497 488 777 
235 164 

87 533 701 125 
180 601 1.397 0H8 195 545 0‘40 504 190 0*75 0*40 277 825 0*13 807 108 10 

10
" 2.537 189 4 525 498 179

Torrero a r t e ......................................................... .................................. ................ Al pueblo de Santoyo................................ ......................................
Boadilla del C a m in o ................. Saguillo.................................... ............................................................................. Al pueblo de Boadilla del C am ino ..................................... ..

Cabanillas .................................................................................................... Al pueblo de Cordovilla la Real.....................................................
Cano (E l)........ ....................................................................................................... Al pueblo de Cordovilla la Real........................................ ............

Idem . ................... Los Haces......... .............................. ........................................ ............................. Al pueblo de Cordovilla 1a, R e a l ...................................................
Id em ..........................  ................. Isilla (L a)............................................................................................................. Al pueblo de Cordovilla la R e a l ...................................................
Idem . . ................. P e rd ig u ero ............................ .............................................................................. Al pueblo de Cordovilla la R ea l.. .................................................
Itero de la Vega ...................... Salcedo............................ ...................................................................................... Al pueblo de Itero de la Vega................................ ......................."Ermita............ .............................. ............... .............................................. Al pueblo de Melgar de Yuso....................................................
Rivas . . . . . . . .  i A cejuelos.. .................. ........................................................................ Al pueblo de Rivas......................................................................Trjfim ..  . T T ........ t .................. ¡ Raposeras. . .................... ................................. ............................................ Al pueblo de Rivas................................................. ..........................
Idem . . . . . . . . . . . .  i Soto del Puente. . ................ ................................................................ Al pueblo de Rivas............................................................................Al pueblo de Santiago del V al.......................... ............................
Idem . . o .........................« - ¡ Plantío B arruelo ....................... .......................................................................... Al pueblo de Santoyo...... ................................. ..
Torquemada .............................Arriba (De).................... ........................................................................................... Al pueblo de Torquem ada.............................................................
Id em .............................................A Encinedo . . . . . . . . .  ...................... ...................................................................... Al pueblo de Torquem ada.................... .. o.........................
Valbnena de Pisuerga . . . . . . . .  * Páramo del C aba llo ............ ................................................................... .. Al pueblo de Valbuena de Pisuerga.............................................
Idem ...............................................í V a lb uena ................................................................................................................ Al pueblo de Valbuena de Pisuerga..................... „ . ....................
Valrieolmillos - . ...................„ \ C osteras....................................................................................................» . . Al pueblo de Valdeolm illos.. . . . .  .................. .. .......................
Idem • •. ........ i Valdeolmillos ...................................... ............................................................. Al pueblo de Valdeolmillos.................................... .............
Valdespina . . . .  . .  ...........S Aguañal (El) .............................................. ............................................... . .. Al pueblo de V aldespina........................................ ..Trlp.m __ . . _______  A rrfivalp.s v Mrmfpp.illn........... ................. ...................................... .................. Al nueblo de Val desnina................. .......................... ..
Vi 11 acamena, „ ,. . . . . . . Páramo del Raso..................................................................................................1 Al pueblo de Villagim ena...................................... ..........................
Idem o . . . . . .  . . . . .  . Sotillo y Arco. . .  ........ ..................................... .................................... 1 Al pueblo de V illagim ena.......................................... .
Idmn o * o . . . . . . V iPagim ena (Monte de) ................. ... . . . . . . . 1  Al pueblo de Villagimena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . „ ,  . . . . . . . . . . .Y i : i al acó .« r . . ........ Va Ideal varo ________  . .... ....................................................... 1 Al nuehlo de Villalaco ........................................... .......................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Villalaco (Monte d e ).................... ...................................................................... AI pueblo de V illalaco.................................................................
V illam ediana.............................. Arróyales.............................................................. ................................ ................ Al pueblo de V illam ediana.............. ....................%........................
Id em ......................... Villa (De la).................................................. .............. .......................... ................ Al pueblo de Villam ediana.............................................................
V illo d re ...... .................................. Ribera y Soto ..................... ...................... ........................................................... Al pueblo de Villodre.................................. »..................................
V illodrigo ............ ....................... Salcedo é Isla. ................................. ................................................................ Al pueblo de V illodrigo.........................„...................... ..................

Alba de Cerrato .........................
P a r t id o  ju d íe la !  de  IBaltasaás.

Barco H o n do ................................................... .. ......................... ...................... Al pueblo de Alba de Cerrato........ ................................................
A n tig ü e d a d ............ .................... Valdeostillo............................................................................................................ Al pueblo de A ntigüedad................................................ ................
Id em ...................................... V erdugal............................................................................... . .............................. Al pueblo de A ntigüedad................................................................"Ralta/nás.......... - .................. ........ i A Idea.............................. .......................... .......................................... .................... Al pueblo de B altanás......................................................................Trlp.m_______________________ ! F ro n te ro .................................. .................................... . ........................................ Al pueblo de B a lta n á s ................................................ ...............
Id em .......... .................................... Salv iar............................... ................................................ .................................... Al pueblo de B altanás...................................................................
Id em ..................................... .. Sardón.—Parcela A ................................ ........................................................... Al pueblo de B altanás................... ......................... ........................

) Id em ............................................... Sardón.—Parcela B ............................................................................................ Al pueblo de B altanás................................................
Id em ....................................... V aldeañán............................ ................................................................................. Al pueblo de Baltanás.............................................. ........................
Idem ................................. Valdeburgos.......... ............................................................................................... Al pueblo de B a ltan ás............................................................... ..
Id em .............. ................................ Valdemoré.......................................................................................................... Al pueblo de Baltanás.................................................. ....................
Id em ............ .................................. V erdugal........ ....................................... ........................ .................. .................. Al pueblo de B altanás........................... ..........................................
Castrillo de Don Juan  . . . . . . . . Cruz A lta ................................................. ...................... ...................................... Al pueblo de Castrillo de Don J u a n ...........................................
Castrillo de Onielo ..................... A ndutero................................................................................................................ Al pueblo de Castrillo de O nielo ........................... . . . . . ..............
Id e m .............................................. Congostillo......................................... ................................................................... Al pueblo de Castrillo de Onielo............ ..................................
Id em ........................................ Manchona (La)............ ...................................................................................... Al pueblo de Castrillo de Onielo...................................................
Id em ................... Medio de la Dehesa ............................................................................................ Al pueblo de Castrillo de Onielo............................. . . . .
Cevico Navero . ..................... Abajo.. ............................................. ................................................................... Al pueblo de Cevico N avero.................... ......................................
Id em ............ »», »• . .......... ........ Espinar . .......................................................................... ...................................... Al pueblo de Cevico Navero.......... ..................... ....................
Id e m ................................ .............. Vedado y G irón.................................................................................................... Al pueblo de Cevico N avero .................. ........................................
Cevico de la Torre ............. Del Común (Monte)............................................................................................. Al pueblo de Cevico de la T o rre ..............................................
Cobos de C e rra to ........................ San Miguel........»................................................................................................. Al pueblo de Cobos de Cerrato................................ ......................
Id e m ................ .............................. Seguilla......................................... „ .» ................................................................... Al pueblo de Cobos de C errato ........................ ..............................
Cabillas de C errato ..................... V aldearm enche.......... ......................................................................................... Al pueblo de Cubillas de C erra to .. ................................................
Espinosa de Cerrato ................... San Miguel.................................................................................... ........................ Al pueblo de Espinosa de Cerrato....................................... ..........
Id e m ............ ................................ Vela......................................................................................................................... Al pueblo de Espinosa de Cerrato.................................................
Herrera de Valdecañas.............. Barbas de Oro............................................................................. ......................... Al pueblo de H errera de V aldecañas...........................................Id em ............ .................................. i (Thonera................................................... ............... .............. . ........................... Al pueblo de Herrera de V aldecañas......................................... .

Al pueblo de Herrera de Valdecañas ...................................... .Hontoria de Cerrato................... ! Ver 1ere .................... ......................................................................................... Al pueblo de H o n ^ ria  de C e rra to ............................................. .Hornillos de Cerrato.................. | Cuesta Rasa y Páramo C elada.......................................................................... Al pueblo de Hornillos de Cerrato . .  . .  . .  ........................ .Al pueblo de Hornillos de Cerrato ............................................Al pueblo de Hornillos de Cerrato ............................................Al pueblo de Elornillos de C errato ...............................................Palenzuela ..................................... Erm ita (La)....................................................................................... .................... Al pueblo de Palenzuela..................................................................Id em ....................................... Griego (E l) ............................................................................................................ Al pueblo de Palenzuela ............................................... .. ........
Id em .............«........................ .. Mayor.................... ................................................................................................. , A los pueblos de Palenzuela, Valle de Arlanza, Villahán d< Palenzuela y Espinosa de C e rra to ....................................... ..Idem .............................................. Moral (El)............................................................................................................. .. Al pueblo de Palenzuela ...............................................................Id em ............................................... Soto (El)................................................................................................................. Al pueblo de Palenzuela . . .  . .  . . . .Id em ............................................... V illam iro........................................................................... .................................. Al pueblo de P alenzuela............................................................. ..Población de Cerrato ............. Corralba......................................................................................... ...................... . Al pueblo de Población de Cerrato ...............................Q uintana del Puente •. • *........ Monte (El)............................................................................................................ Al pueblo de Q uintana del P u e n te ...........................................Id em . . . .  ............................. Riova........................................................................ ...................................... .. Al pueblo de Q uintana del Puente . .  .................... 0*50

0‘8Q135Soto de Cerrato............ ................ Plantíos (Los)...................................................................................................... Al pueblo de Soto de Cerrato . .  . . . .Tabanera de Cerrato .................. , Dehesa (La) ........................................................................................................ . Al pueblo de Tabanera de Cerrato .........................Idem ......................................... Dehesilla (La)............................................................ ......................................... Al pueblo de Tabanera de Cerrato .................... 74
Tariego........................................... Propios (Los)........................................................................................................ Al pueblo de Tariego . ............... 527
V aldecañas................................... Colmenares.......................................................................................................... Al pueblo de Valdecañas . .  * ...................... 433
Idem ............................................... Param illo.............................................................................................................. . Al pueblo de Valdecañas . . .  .............. 12
Id em ................ ...................... Valcabadillo......................................................................................................... Al pueblo de Valdecañas ...................... 271
Idem................... *.......................... Valdepinillo.. .  o...................................................... .. ..................................... . Al pueblo de Valdecañas ............ 267
Valle de C erra to .......................... Correntido............ ............................................................................................... . Al pueblo de Valle de Cerrato ........ * • 151ídem ............... .................. . ............ Santa C ecilia.................................................................................................... Al TUieblo rlp. Vallp. dp f'ÍP.rrafn . . . . . . 1.110

ise la  Gaceta de ayer.
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N O M BR ES D E  L O S M O N TES P E R T E N E N C IA
j C A B ID A

I HECTÁKEAS

85
86
87
88
89
90
91

s A l pueblo de V ería  vil lo.. ................... .. ........................................... ! 1 ‘50
(Jo rre n tid o ............................. ............................ ................................ A  los pueblos de V ertay illo  y C a s tr illo  de O n ie lo . . ^ . 1 ’ 111
T in o sa  ( L a ) ................ .......................................................................................... . A l pueblo de V erta  vil l o ............................................................. .. ............ | 2 .4 3 0  

2(12V ald eio h o s ....................... ............................................................................................. .. i A l pueblo de V o rtav illo  ................................ '................ .. ..................... ..
Con ch u ela . .................... ...................................................................................................... .. A l pueblo de V illa e o n a n c io  .......................................... ..................... ! 446 

1 29V  a ld eh o rn o s................................ ............................... ....................................................... Al pueblo de V illa e o n a n c io  ..................................... ..
Al pueblo de V illa liá n  de P a len zu ela  . . ID

459
396

r

Vil la ilán  ele P a le n z u e la ...............
V 41a v iu d as..................... ..................... A l pueblo de V illav iu d a sy ¿ 

93 T o rre c illa  y L la n ta d a s ...........................................« * ................ ........................■.............. A l p u eblo de V illa v iu d a s ............................................................. ................

P a r t i d o  ju d i c i a l  d e  C a r r i ó n  d e  Ic§» C o n d e s .
j

94
95

. B a je ro  y B od egas. ....................................................................................................... * . . . , A I pueblo de A b ia  de la s  T o r r e s ........................................ 0*53
694I lem  ---------------------- -------------------- A l pueblo de A b ia  de la s  T o rre s .............................................. ..4i _ J „ 4 _____ 1 ^

96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108

A rco n a d a ____________. . . . . -------
B olos y P u e n te . .............. ................................................................................. ........................

A l pueblo de A r c o n a d a ............................................................................
A l p u eblo de B a h i l l o . . ...................................................................................

0 ‘2 7
0 ‘21

224
257

lia  nu lo  . . . . . .  ............ ..
M ata Salía g u n ....................................... ............................................................ ..................... A l pueblo de B u s tillo  del P á ra m o ......................... .................................B a s t il lo  del P á r a m o .................
V al d eseñor. ...................................................................................................... * * * ................... A l pueblo de B u s td lo  del P á r a m o ...........................................................Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P r a d ü lo s ..........* * .............................................................................. ...................................... A l pueblo de C alzada de los M o lin o s ..................................  . 0 ‘14

6S e n a ra  .................. .................................................................................. ................. .................. A l puublo de C alzad a de los M o lin o s ....................................................
C erra v V alle . ............................................. ..  * ................................... A l pueblo de C a lzad illa  de la  C u eza ............... 126

523
C alzad illa  de C u eza .............. ..
I d e m .......... ............. .. . . . ---------------
C errió n  de los C ondes..............

P á r a m o ......................................................................................................................................... A ! pueblo de C alzad illa  de la  Cueza .
Sa n  M artin e jo  y o íros ........................................................ ............. .. ............................... A l pueblo de C a rrió n  de los C o n d e s . . 3

(>‘30
46

Cueza (Lai ........................................................................ ....................................................... A l pueblo de C ervatos de la  C u e z a ....................Cerrados de la  C u e z a . . . . . . . . . .
Idem  ..................... .. 41 u v a le s ........................ ................................... ................................................................... A l pueblo de C ervatos de la  C u e z a ................................................. ..

S o tiiio  v O a sa e e ie ra .......................................... ............. v . ............................................... A l pueblo de F u e n te  A n d r in o ........................... 0 ‘56
0 ‘30

Fu en te  A n d r i n o . . . . . . . . . . . . . .
L au ta  dille_______________________ Pía jitm  de los G u r a s . .......................................................................................................... A l pu blo de La u ta  l i l l a ......................................... .....................................

109
110 
111 
112
113
114
115
116

Lé íig u s_____. . . . . . . . ------------
Idem

A l pueblo de L é d ig o s ..............‘ ..................................... ............................
A l p u eblo de LédA  os ..............................................................................

871
48 

I 077Mata de la, V i l la ..................................................... ................................. ............................. A l pueblo de L é d ig o s ..........................................
I d e m .......... ................................... .. A l pueblo de L é d ig o s ................................................. .................................... 0 ‘13

58R o tu r e  is . ................................................................................................. .................................... A l pueblo de L é d ig o s ............................................................... .. j
C oncejo  i lili) ........................................ ..............' ............. ...................................... ................ A l pueblo de L o m a s ............................................................. .......................... 0 ‘12

0*13
0*09

De A bajo  ...................... ................................... .................. .......................... ............................ A l pueblo de M o r a t in o s ........................................................... .....................
T d u u ----------- ------------------. . . . . . . Del  R í o __________ . . . . . . . . . . . . . .......... . ........... .................................................... .. Al pueblo de S a n  N ico lá s ..............................................................................

117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126 , 
127 1 
128 
129'
130'
131
132
133
134
135 | 
186 
137
13N |
139
140
141
142
143
144 
115
146
147
148
149
150
151
152
153
154

Nn^td de la s  H u e rta s_________
M an an tia l (EL  ..........................................................................................................................

A l pueblo de P o b la c ió n .................................................................................
A l pueblo de N ogal de la s  H u e r ta s ....................................... ..

0 ‘3 5
0 ‘18
0 ‘04M olino (E l) ....................................... ....................... ................................................................. Al puol lo de P o b la c ió n ...........................................................................

y ren al y Ved riel .................................................................................................... .. Al puebV) de i Rm il  . . . . . . . . .  o ..................................... .. . 0 ‘6 2
30

Osui ni l io. . . . . . . . . . . . „ « . . . . . . .
' o n teciilo  .......................................................... ................ ............................................. Al pueblo de O so rn o .......................................................................................

Id e m . ................. O tero ( E l ) ............................. ...... ..............................................  ......................................... *
a o j o  i El) y o tr o s ................................................................. ' ............... . . . . . . . . . ..............

Al pneM o de O sorno .......................................................................................
A l pueblo de O so rn o ........................................................................................

194
0 ‘81

C a r r a s c a l ....................................................... ............................ .. ............................... .. A l pueblo de A rr o y o ............................................................... 70
0*13

P o b lació n  de A r r o y o . . . . . . . . » .
Td pin H u m illad ero  ( E l ) ........................................................................... .. . . . ........................... A l pueblo de P o b la c ió n  de A r r o y o ..................................... ................... !

A l pueblo de P o b la c ió n  de A r r o y o .........................................................JP arañ il l io ...............................................................................................’ ..................................... 70
iiiü' (E l ) .. ........................................... . .................................................................................... A l pueblo de A rroyo  ......................................................................................1 0 ‘1 3

Al ■mifiblo dñ 0 ‘09
0 ‘05
0 ‘04

Revenda de C a m p o s , , , . , . . . . . .
H u ertos íL os) . , ......................................................................................................................... Al pueblo de R ib ero s de la  C u e z a ...........................................................
E l  M olino ............................................................................................ ........................................ A l pueblo de R o b la d illo  . . . . . .  ........................................................... ....

A l pueblo de S a n  C ebrm n de C a m p o s .. ................................  , . . . . 0 ‘45
F u e i i l e c i l l a s .......... .............. ............ ................................................................................... A l pueblo de S a n  L ló ren te  de la  Veg’a ............................................... 0 *18

TTíi' TYÍ im .i i cr .rio 'lí̂ oirini:T̂ ir\c" C oncejo ( m , ......................................... ..................................................................................... A l pueblo de S a n  M am és de C ¡m p o s ...................... i ........... .............. 0*18
HPiP t* «r Hl i 11 /li. O1 Dolti je r a s ...................................................................................... ............. ............................... A l pueblo de V i l la m h r á n . . .......................................................................... 69

Oh r r a sc« w R i i . . . . . . . . . . . . . .  ...................... ................................. ...... A l pu eblo de T e r r a d i l lo s ............................................................................  ^ 166
| :|P| p |"|1 C h arca  (L a ) ................................................................................................................................ A l pu eblo de T e r r a d i l lo s .............................................................................. 0*14

M a ju e lo . ...................................................................... ......................................................... .. A l pueblo de L a g a r to s ............ .................................................... ................ 4
T iffl ¡pi f TI P aram o  C ie r z o .......... .............................................................................................................. A l pueblo de V illa m b r á n ............................................................................... 725I U.ÜUJL * Mi * « M. * » i * *■ * i . » « # • » « • » « ■•■ *
| if | p fQ P aram o G a lle g o ................ ..................................................................................................... A l pueblo de V illa m b r á n ................................ .............................................. 297
¥ |p| .p! l'-pj, Q n e n ia d o ...................... ............................................. ................................................................ A l p u eblo de L a g a r to s .................................................................................... 397
J ;|i j ip-lTlT. b o rd illo s ................... ................................................................................................................... Al pueblo de T e r r a d illo s .......................................................................... 942
I líff'lTi Viildela drón ...................... .......................................................................................................... A l pueblo de L a g a r to s  ........................................................... ................... 5
11 f\riiprp rliPt- 1 ñc "ftT.ifnJ! i rühintC!1 1 íJ lia rca  (L a j ........................... * . .......................................„ ....................................................... A 1 pueblo de T o rre  de los M o lin o s .................... ................................. 0 ‘05
V :i I I «liii A i p ití T ojo del P e r a l .......... ................................................................................................ ................ A l pueblo de V illa  d ie z m a .............................................  . . . . . . . . . . 0*18
Vi 1 I "4 ll PT*'FiP,Tr¡ffiiQ1 R úente so g u illa s ........... ....................................... ...................................................................... A l pueblo de V i l la h e r r e r o s .......................................................................... 0 ‘18
V 1 I 1 "Oí m iT u Y1' f* A C h arca  \ La. ¡ ................. ..........................................., , ............................... .............................. A l pueblo de V il la m o r c o ................. .. ..................................................... 0 ‘14
I ci'PTDL M onte ( E l ) . . . . .......... .................. ........................................................................................... A l p u eblo de M iñ a n e s ..................................... ..................... ...........................? 0 ‘07
V 1 J 1 ’Q Ti '11 Üirmi A a  1 o Pn nitO F u e n te  fLa) ....................................................................................................................... .. A l pu eblo  de V illa  nu eva de la  C u e z a ................................................... 0*14

V111 "4 v m  p ?i ihp f'A R ío  I T c i e z a ..........  ................................................................................... A l pueblo de V illa  rm e n te ro .................................. ............................... 0 ‘27
V'1 1 1 "l1 G2 «1 K o, f  ¡pn* iPi De A bajo  ....................................................................................................................................... A l pueblo de V illa sa b a rie g o  ........................................................................ 0*11

G ran de y C a m a rín . ............................................. ................................................................ A l pueblo de V i l la s i r g a .................... ................................................... .. 0*13
V 11 l-si'tiii'rrl p i B a rre ra  i L a } .......... ...................................... ................... ................................................... A l pueblo de V illa n u e v a ................... ............................................................. 0 ‘04
Trip-TH P arad a de la  Ig le s ia  ........................................................................................................... Al pueblo de V illa  tu r  d e....................................................................... 0*71
V il lo] do C am ino de C a s tr i l le jo . ................................ ............... ................................................ .... A l pueblo de V B lo ld o ........................... .......................................................... 0*05

155
156

I rl pm ; M arqu esas (L as i .................... ............................................. A l pueblo de C a s tr il le jo ..................................................................... .. 0*09
Idem Re que ja d  a ......................................... ................. ...................................... ............................ A l pueblo de V illa n u e y a  .................................................................. .. 0*07

157 "V11 i Z arza l L a ) . ................................................................................................................................... A l pueblo de V il lo v ie c o ................................................................................. 0*13

P a r t i d o  ju d i c i a l  d e  C e r v e r a  d e  P is n e s ^ á i ,

158 A la r  del R ey . Is la  y A rr ib a ............ ........................................... ............................... ...................................... A l pueblo de N ogales ................................ ................ .................................... 0*30
159  1 Idem  . . . . . C liarca  (La)  ...................................................... ...................................................................... A l pueblo de N ogales . ............................................................. ................... 0*20
180 B a rr io  de Sa n  Pedro B an d era  ILa) ............................................................................................................................. A l pueblo de Q u in ta ,n illa ............................................................................... 0 ‘80
161 ¡ I d e m .............. P icó n  de los P ra d o s .............. - • - . . . . . . . . . .  - ...................................................... A l pueblo de J o ld a d a ...................................................... ................................ 0*60
162 I d e m . . . . . T a m a lb a ro ......................................................... ................... .. ................................................ A l pueblo de F r o n ta d a .................................................................................... 0*10
163 B a rru e lo ............................................ A r r ie r a ............ ......................................................... ............................ ....................................... A l pueblo de C illa m a y o r ..................................................................... * . 0 *1 0
164 L lera . . . . . . . . .  „ ............................. ! A r r o y o . . . . . . .  .......................................... .. ................. .. A l pueblo de M a ta b u e n a ..................................................................... . . . 0 *10
165 Idem  ........................................................ A r r o y o ............................................................................................ .............................................. A l pueblo de V erb io s........................................................................................ 0*50
166 Idem  ................................................... B a rr ia l y A rr o y o ..........................................  ............................. ...................................... A l pueblo de B u s tillo  .......................................................... ................. 0*20
167 I> v r r il  del C a r p ió . . . ................... Pozos. ....................................... .. . . . . . .  . ......................... ...................................... Al pueblo de B e c e rr il  del C a rp ió .......... .............................................. 0*06
168 1 lera .................................. .. S a n  Roq ue . . . . . . . . ,  * . ................................................................ A l pueblo de B e ce rril del C a r p ió .................... ......................................... 0*10
169 Cozuelos de O jeda ........................... A r r o y t n  ............................................................... . ...................................................... A l pueblo de Cozuelos de O je d a ............................................................... 0 *1 0
170 L a  vid de O jeda ................................. P uen te  > Se to ........................................................ ...................... A l pueblo de L  vid  de O jeda .................................................................... 0*13
171 M A a m o r í s e a , . , . . , ....................  . Arrov c ie 1 1 F u e n te .................................................................... ...................................... A l pueblo de C o r b io ............ ............................... ........................................... -0*15
172 Idem  ................. ................................. .. C u érn igo ........................ ................ . . . . .  ................................... ........................... A l pueblo de M a ta m o risc a ............ ............................................................. 0 *2 0
173 Idem  ..................................... ................ P e c in a l .......... .............................. ........................................ ..  ............................................... A l pueblo de V i l la n u e y a ....................................................................... 0*20
174 I d e m ............ .................. .. ............... Z a lg u e r a l, ................ .................................................... ........................................................ A l pueblo de C enera . . . .  ...................... ................... ....................... 0*60
175 M icieces de O je d a ......................... F r a g u a . ............ ............ ............................................................ ................................................ A l pueblo de M ic ieces  de O jeda ....................................... ..  ................. 0 *2 7
176 N é s to r . ................. ................................. R ev illa s  ............................................................................................. ................................. .... . A l pueblo de M e n a z a .........................4.................. ................................... .... 0 *1 8
177 Id e m ....................................... .......... A l pu eblo de N e s ta r .. . . »  .......................................................... .. 0 *1 5
178 Id em  ...................................................... R ie r a ................. .............................* ............................................ ................................................. A l pu eblo de V ilia v e g a .................................................................... .. 0*10
■179 O lm os de O je d a . . ........................... C o n c e jo ......................................... ..................................................... ........................................... A I pueblo de S a n  P e d r o ................................................................................ 0*06
180 M e m ........................ ............................. P ic o n e s ............................................ ............. ....................... ................. .. .................................... A l pueblo de V llayeg’a ................................................................................... 0*18
181 Idem  . .  . . .  ..................................... P re z a .......................................................................... ................................................................ A l pueblo de O lm os de O je d a ..................................................................... 0*30
182 I d e m ...................................................... A l pueblo de Q u in ta n a te llo ............................. .. .............. .......................... 0*09
183 I d e m ........................................................ R ío ............................................................... ................................. ......... ........................................ A l pueblo de M o arb es............................................................. . . . » .............. 0*12
184 R espenda de la  P e ñ a ...................... P la n t ío ....................0. „, ............ ................................................ .............. .. „ ............. .. A l pueblo de T a r i lo n te ................................................................................. 0*23
185 I d e m ........................................................ V a ld eco lle ro s................................ * ..................... ................................................................. A l pueblo de V illa v e r d e .............................................................................. .. i- 0*09
186 S a lin a s  de P isu eríra Al pueblo de Sa,n M a m é s ...................................................................... t . . 0*30
187 R ie ra  y C a n ta r illa s  . ........................................................................................................ A l pueblo de S a lin a s  de P is u e )*g a ..................................... ..................... 0*27
188 V ald en am a,. . . P la n t í o ......................................... ........... ............................ ...................................................... A l pueblo de P o zan co s ......................... .. ....................................................... 0*22
189 Irle n i ............  ' ¡T a i¡tío  . . . .  ...................... ................... ............... .................................................. A l pueblo de R en ed o ........................................................ .......... 0*43
190 P a lo r ia  de A u n ila r . M olino . ............................................................. ........................................  . .  .......... A l pueblo de V a lo r ía  de A g u i l a r . ........................... ........................... 0*54
191 A I n io b io  de O lleros ...................... ..  .................... .. . , . . . 3*15

0*20
0*18
0*4.0
0*30

192
193

V: 1 11 e de Sa n t u 11 á n ...........................
Idem

Del C o m ú n .............................................. ..................................................................................... A l pueblo de V i l la v e l la c o ................. ..................... * .............................
Al rmphlfi i i í1 Vai lp rlp SantnlláT)

I fH
195

^  ,ie B a r : : : : : : : : : : : : : : : : : !
Pozo P oian co  * . ...................... .. .......................... * .......... ..

A l pueblo de A m a y u e la s .............................. ...... ..................... ..................
A l pueblo de V ega de M u r ................... ............ .. .... .................................

198 "Ver g a n o ....... ................  , , R oe i lla  .................................................. ..................... ................ ............................ ..................... A l pueblo de V e rg a ñ o  ...................... .. * L, *. 0*22



Gaceta de Madrid.—Núm. 255 12 Septiembre 1897 1089

NÚMERO
BE ORDEN TÉRMINOS M UNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTAREAS

197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207

208
209
210 
211 212 
2L3
214
215
216
217

218
219
220 
221 
272
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235236
237
238
239 230
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261

* 262
263
264 
260 
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303

IP a r ln lo  j u d ic i a l  «le IF re e M lla .
Ju n ca l ( E l ) .................................................................................................. ................. A l pueblo de A b a s tilla s ...................... ..................... ............................ 0*13

0‘11
0*150*13
0‘10(F27
0*09

284
0‘18
0‘13
0*07

2.460
7 ‘50

2.648
381

1*20
2
1

354
511
232

0*15 0*27 
0 ‘09 
1*50 
0*27 
0*09 

63 
70 

0 ‘56 
70 

0*23 
0*15 
0*18 
0*12 
0930 
0*13 
0 ‘36 
0*18 
0 f03 
0 ‘07 
0*06 
0 ‘04 
0*05 
0 ‘2Q 
0*17 
0*26 
0*27 
0*20 
0*40 215 
0*15 
0*09 
0*46 
0*34 
1*05 
0*25 215 

160 
190 
140 

0*04 180 
0*15 
0*06 
0*09 
0*15 

23 
390 

0*13 134 
112 
180 
140 
215 
420 

25 
1*90 
0*13 
0*08 
0*18 
6*20 
0*26 

495 
0*05 
0*13 
0*10 
0*23 
0*09 
0*09 
0*13 

60 
0*25 
0*13 
0*13 
0*22 
0*09 
0*18 
0*12 
0*06 76 

400 
390 
205 
204 

0*17 
0*17

M oral ( E l ) ............................................................................ ................................... A l pueblo de A b a s ta s ............................................................................
M ercad illo ................................................ ............................................... ..................... A l pueblo de A ñoza.......................................................... .....................
P lan tío  V ie jo ............. ................................................................................ ............. A l pueblo de C isneros................... ........................................................
H o n tana .................... - ...................... .................... ............................................. A l pueblo de Pozo de U ran ia ...............................................................

Vi Ha P uen te  (E l) ........... ................... ..................... .................................... .......................... Al pueblo de V illa d a ...............................................................................
Torrej n . ......................................................................................................................... A l pueblo de V illa lu m b ro so ................................................................

A l pueblo de Villanueva, del R ebo lla r..............................................
C am ino de la F u e n te ........... ................................................................ ................... Al pueblo de V illa to q u ite .. . .  .............................................................
P lan tío  de A bajo ........................... ......... ................................ ................................ A l pueblo de V il le lg a ......................................................................
Río (El) .......................................................................................................................... A l pueblo de V il le m a r ...................... .............................. .....................

P a r t i d o  ju d i c i a l  d e  P a t e n c i a .
T orozos...................................................................................................... ..................... Al pueblo de A m pudia . 4 4«C asca je ra ........... ............................................................................................................ Al pueblo de B años de C errato

D u e ñ a s .............................................. De la V illa ...................................................................................................................... A l pueblo de D u eñ as ............................
F uentes de V a ld ep e ro .................. Raso (E l) ........................................................................................................................ Al pueblo de F uen tes de V aldepero
H usillos .................. o................ A rb o le d illa .................................................................................................................... Al pueblo de H u sillo s ..........................
M an q u illo s ................. . . . . . .  . De la  V illa ........................................... ....................................  ................................. Al pueblo de M anquillos .........
I d e m ........... ............ .. P in a r  (E l)....................................... ............................................................................... A l pueblo de M anquillos ..............
Perales ............................................ A lto de las B odegas........................................... .................................... ................... A l pueblo de Perales . .  • . . .  ................S an ta  C ecilia del A lc o r ........... .. Torozos............................................................................................................................ A l pueblo de S an ta  C ecilia del A lcor .V aloria del A lc o r.......................... Abajo (M onte)............................................................................................................... A l pueblo de V aloria del A lc o r .. .................... .. .........

A ren illas  de San P e layo .............
P a r t i d o  j u d ic i a l  d e  SaliiU iíia.

Soto (El)................................................................... ............ .............................. A l pueblo de A ren illas  de S an  PelayoB árcen a de C am pos...................... M a g a d illa ............................... ....................................................................................... A l pueblo de B rcena de CamposBuscones de O jeda ........................ P uen te  ................................................................................................ .......................... Al pueblo de Buscones de OjedaB u en a v ñ ta  de V a ld a v ia ............ R ap o se ra s ........................................................................................................... .. Al pueblo de B uenav ista  de V aldavia
B ustillo  de la  Veg*a.................... .. F rag u a  (L a)................................................................................................................... Al uueblo de B astillo  He la Veo*a
I d e m .................................................. F ra g u a  V ie ja ................................................................................................................ A l pueblo de L a g u n i l la . . .
I d e m ................................................... P erion da (L a ) .......................................................................................................... Al pueblo de B ustillo  de la  V ega.
I d e m .................................................. P erionda (L a ).................................................................................................... .. Al pueblo de L ag u n illa  .
C a laho rra  de Boedo...................... F uen te  G a to s .......................................................................... ..................................... A l pueblo de C alaho rra  de BoedoC astrillo  de V illav eg a ................. M onte (E l) ...................................................................................................................... Al pueblo de C astrillo  de Villave°*aT ¡i <-> m ......... ......................................... Al pueblo de C astrillo  de V illavega
I d e m .................................................. Al pueblo de C astrillo  de V illavegaCollazos de Boedo.......................... A l pueblo de Collazos de Boedo *Congosto de V a ld av ia ................. H u e r to s ......................................................... ................................................................. Al pueblo de Congosto de V aldaviaFspinosa de V illa g o n z a lo ......... A gU ttC hinal................................................................................................................... Al pueblo de E sp inosa de V illagonzaloG tzó n ................................................ C arre ras y  N uevas..........................................................................................*.......... A l pueblo de G ozón....................
H errer de P isu e rg a  . .  . . . . . . . B u r e jo ............................................................................................................................. A l pueblo de H errera  de P isuerg a
M em b rilla r....................................... Del C o m ú n .................................................................................................................... Al pueblo de R e le a ...........
I d e m .................................................. Del C om ún .................................................................................................................... Al pueblo de M em brillar ..
L D m ..................... ...................... Del C o m ú n ........................ ................................................... ...................................... A l pueblo de V illasio r . .  .
Mos ta re s ...................... .. De la H era. ............................................ ....................................................................... Al pueblo de S an tillánIdem  .................... ............................ F r a g u a .................................................... ........................................................................ Al pueblo de M o si aresI d e m ........... ....................................... Tr s la F ra g u a  ........................................................................................................... Al pueblo de RenedoO lea ..................................................... B o d e ra ............................... ............................................................................................. Al pueblo de OleaOlm os de P isu e rg a ........................ S an J u a n  y  V a ld o rn o ................................................................................................. Al nueblo He Olm os He Pisnercra
I d e m ............. .. ............................... Soto y  S an ta  C ru z ....................................................................................................... A l pueblo de NaverosIdem  ................................................. V ivero . .................. *........................................................ , ........................................... A l pueblo de Olm os de Pisuer°*aP ram o de B oedo ........................ .. B ru jo  (E l) . ......... ................................ ............................................................................ Al pueblo de Z u ritaId e m .................. ...................... M olino (El)..................................................................................................................... A l pueblo de P áram o de BoedoPedrosa de la  V e g a ...................... P enonda (L a ) ............................................................................................................... A l pueblo de V illa rrod rigoI d e m .................................................. R ec to ría .......................................................................................................................... A l pueblo de V illa rrod rig oI d e m ................................................... S ím e lo ............................................................................................................................ Al pueblo de Pedrosa de la  Vega
I d e m .................................................. Soto (El)...................................................................................................................... . . Al pueblo de G añ inaIdem  .............................................. Soto (El).......................................................................................................................... A l pueblo de L o b e ra .............................................. ................................Poza de la  V e g a .............................
Puebla de V a ld a v ia ..................... P u en te ............................................. - .............................................................................. Al pueblo de Poza de la  V ega.............................................................
Q u in ta n illa  de O n so ñ a ............... Cotillo (Monte) A rrib a  y A b a jo ............................................................................. A l pueblo de Q u in tan illa  de O nsoñaI d e m ................................................... Cotillo y O te m e lo ................................................................................................. Al pueblo de Portillejo
I d e m .................................................. C uesta C o rn ó n ......................................................... .................................................... Al pueblo de V illarm ienzoI d e m ................................................... Hovo (El) y S an ta  M a r ía .......................................................................................... A l pueblo de V illan tod rigoI d e m .................................................. M anadero (E l) ..................................................................................................  . . .  . Al pueblo de Q u in tan illa  de OnsoñaI d e m .................................................. V ald eperro ...................................................................................................................... Al pueblo de V illarm ienzoRenedo de V a ld a v ia ..................... Sang’u i iu e lo ................................................................................................................... Al pueblo de Polvorosa . .I d e m .................................................. O J * • • • •  • .............  •T irs a ................................................................................................................................. Al nueblo He ReneHo Hp Valdavia
R evilla de C o llazo s ...................... P uen te  y H u e lg a ........................................................................................................ Al pueblo de R evilla de CollazosSan C ristóbal de Boedo............... F u en te  los M oros......................................................................................................... A l pueblo de San C ristóbal de BoedoS an ta  Cruz de B o ed o ................... F u en tep o rq u eriza  y O n ta llen d e .................................................. ................. ¡ . . . Al pueblo de H ijo sa .. .I d e m .................................................. ir jL J v  ̂  ̂ v*. ̂  • •G rande (M onte).............................................. ............................................................ A l pueblo de S an ta  Cruz de BoedoI d e m .................................................. T am para  y P u e n te ...................................................................................................... Al pueblo de S an ta  Cruz de BoedoI d e m ........... ....................................... V a ldeo re jo s .................................................................................................................... Al pueblo de H ijo s a .. . .I d e m ................................................... Velasco y S a n ta n a .................................................. .. , . . . . . . .  . .  ................. Al pueblo de S an ta  Cruz de BoedoI d e m ................................................ C anto (M ata).................................................................................................................. Al pueblo de V illapún  .S an terv ás  de la  V e g a .................. C otorrando (M onte).................................................................................................... Al pueblo de V illapún . .I d e m ........................... ........................ C uestas G ran des.......................................................................................................... A l pueblo de S an tervás de la  Ve^aI d e m .................................................. P áram o y P erionda .................................  ........... ........................................... .. Al pueblo de V íllarrobejoI d e m ................................................... R obledal.......................... .......................................................... ................................. .. Al pueblo de V illap únI d e m ........................................ M onte A r r ib a ............................................................................................................. .. Al pueblo de La S erna .S ern a  (L a ) ............................... H u e r t a ........... ................................................................................................................ Al pueblo de SotobañadoV albuena de P is u e rg a .................. Abajo y A b ajo .................................. ......................................................................... .. A l pueblo de V albuena de P is u e rQ,aVega de Doña O lim p a ................. F u e n te ............................................................................................................. .............. Al pueblo de Vega de Doña O lim paId e m ................................................... A l pueblo de R enedoV entosa de P is u e r g a .................... H u e r te c illo ............................ ....................................................................................... A l nueblo de Ventosa He PisuerosaV illa b a s ta ............ ............................ Ju n ca re s  Poleares y C u e s ta ................................................................................. A l pueblo de V il la b a s ta .........................................................................

AJI nueblo de V illaeles He V aldaviaVillaeles de V a ld a v ia ............ F u e n ie p e sq u e ra ................................................... .....................................................
V il la f ru e l ..................................... C o n c e j o . . . . . ............................................................................................................... .. Al üiifiblo dñ V illafrnp lIdem  . . .......................................... C o m ú n .......................................................................................................................... .. Al pueblo de V d lo rq u iteV illa lu e n g a ..................................... H era (La) y H u e lg a ................................................................................................... Al pueblo de S an ta  OI yaIdem  ................................................... H uerto  y S o to .............................................................................................................. Al pueblo de V illa lueng aI d e m .................................................. M atilla  . .  ................................................................................. ................................. Al nueblo He O nintanadíe'7
I d e m .................................  ........... .. Soto de A r r ib a ............................................................................................................. A l pueblo de B arrio sVil lam er ie l........................................ Abajo (M onte)................................................................................................................ Al nueblo  He S au ta O ru,7 HpI lVTnntpI d e m ................................................... F u en te  y A rroyo . .................................................................................................. A l pueblo de C em brerosI d e m .................................................. L inares (Los) y S o to .................................................................................................... A l nueblo He V illorm iitpI d e m ........... ....................................... P lan tío  N uevo............................................................................................................... A l T)Ufihlo fifi Su Titfl rifiiyí d e m ................................................... San R oque....................................................................................................................... Al uueblo He R.in M artín
V illam o ro n ta ................................... E sp ad añ a l........... ........................................................................................................... Al mifiblo dfi Vil! ninrm itíiV illanu ño  de V a ld a v ia ................ F u en te  y O leo................................................................................................................ Al rnifihln dfi V illsm nnn rlp Vsilflsivií*I d e m ...................................................
V illa p ro v ed o ...................................

Tejera y  M o lin o ........................................................................................................... A l pueblo de A ren illasH u e r to s ................................................ ... . . .  . ............. ..................................... A l pueblo de V illaptovedoIdem  ............................. '.................... L lanos (L o s) ............................................................................................... ................... A l pueblo de V illaprovedoV illa rrab é .......................................... Coto (El) y sus ag re g ad o s ........................................................................................ A l  nueblo de S a n  C ló r e n teI d e m ................................................... Lobera y  P e r io n d a .................................................... ................................................... Al nueblo de V il la m b r o 7I d e m .................................................. P erionda (L a ) ............................................................................................................... A l nueblo de V il la r r a b éI d e m ................................................... P erionda (L a )................................................................................................................. A l nueblo He Rao M a r t ínV illa sa rra c in o ................................. C a rre ca s tr illo ............................................................................................................... Al nueblo de Villa sarr-t pinoV illa sila  y  V íllam e len d ro ........... A l T)llftblo fifi V iIImqiIí} *v Vi 11 í * m ptirl

El Director geaera!, J. E. Infantes. (Se continuará.)
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a - l o s  r e l a t i v o s  A l a s  in&unMM* «’'«»«*.> *»*<«« p o r  e l  A y » a t t s « « le » * o  4 e  e s t e  C o r t e  e n  e l  d í a  9  d e  S e p t i e m b r e  d e  IS S W .

R . e l © L O Í ó r s .  i n d i v i d u a l  e l ©  l a g  i s 3 , l 3 . - o . r o . e . c i o n , e @ a

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
AS©». Mesas Mae.

D Pedro G il .............. ................ .......................................... 20 » » Soltero................... Tuberculosis pu lm o n ar............................. Hospital M ilitar. 
Idem.Pascual Verchili................................................ 20 » » Idem ....................... Idem ....................................................................

Leoncio Ruiz................. ................................................... 35 » » Idem ................... Idem.........  ............................... ....................... Pizarro, 6.
San Hermenegildo, 9. 
Cabestreros, 9. 
Fuencarral, 127.

Luis Sánchez...................................................................... 9 » > A dulto ................... Idem m e n ín g ea ...............................................
Ramón Vaquerizo ........................................................... 49 » » Casado ................... H emorragia cerebral......................................
Manuel R u iz ................................................ . .................... 70 » » Viudo...................... Idem ....................... ............................................
A gustín R -dríguez.............. ........................................... 36 » » S o ltero ................... Idem................. ...  ........................................... Carretera de Extrem adura, 23. 

Jardines, 30.
Carranza, 6.

Clemente del Pozo ................................................. » 9 » Párvulo. *............... Meningoencefalitis .........................................
Angel de Miguel................................................................ 3 » » Idem ........................ M eningitis............ ...........................................

Peto masculino...................... .................................................. » » » » Depósito judicial.

Caridad, 37.
Escorial, 18.
Hospital de San José. 
Callejón de Leganitos, 2. 
Reloj, 24 y 26.
Dos de Mayo, 2.
Rafael Calvo, 4.

Doña Rosa Rubio.................................................................... 16 3> ». S o lte ra ... ............... Fiebre tifo id ea .................................................
Concepción G arc ía ........ ............................................ 4 » > P árv u lo ... . . . . . . . Idem ....................... ............................................
M argarita A rriaga ................................................... 59 V iuda..................... Cáncer u te rin o ...............................................
Angela Moreno.................. .......................................... 58 » » Id em ....................... C ardiopatía.......................................................
María A. L ato rre ......................................................... 16 » » Soltera....... ............ A ngina del pecho............................................
Gertrudis C u rie l........ ............................................... 68 » » V iuda............ Bronquitis sen il............................................. ..
María López ................................................................ 2 » Párvulo........ .. Idem cap ila r .....................................................
Juana Verdasco.......................................................... 64 Soltera... Broncopneum onía....................................... .. Amazonas, 16. 

Príncipe, 22. 
Bocángel, 7.
Bravo Murillo, 76.

Josefina Z a u n i................................ ............................ 44 » » Viuda...................... Idem ............................................................
Teresa González...................... .................................... 64 » Idem ....................... Idem ............................................... ....................
Dolores P érez .................. ............................................ 2 » » Párvulo.................. Idem...................................................................
Carmen Paredes........ .................................................. 1 » » Id em ....................... M eningitis ........................................................ Salitre, 46. 

Gil y Baus, 1.Rafaela Alonso............................................................ 14 » » Soltera.................... Idem ....................................................................

X ^ e s u n n e x i  p>©sr» c a n g a s  ¡ d ©  l a s  d e f u x u o i o x x o s .

S E X O

E N F E R M E D A D E S  « o

INFECCIOSAS 1ÑFECTO-GONTAGIOSAS COMUNES
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Madrid 10 de Septiembre de 1897.=II Subsecretario, Marqués del Vadillo,

fl) Se ba adoptado esta clasificación atendiendo á la  acción adm inistrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eo&* 
Signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida san ita ria  con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
m ejecutar l&g disposiciones establecidas sobre aislam iento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*

P) in  esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital*
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de JAÉN, correspondientes al año 1898.

POSICIÓN GEOGRAFICA DE JAÉN 

Latitud.................................  37° 47' 0 "  N
L ongitud.............................. 0h 9m 42s5 al E. del Observatorio de San Fernando*.

Nota . Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas «le tiempo medio civil ú, «pie ¡se verifican los ortos y ©casos del Sol en «laén en el ano

E ne ro . Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

f O rtos O casos. g
O rtos, O casos.

op’ O rtos. O casos. 2p’ O rtos. O casos.
op* O rtos. O casos 2 O rtos. Ocasos.

o
O rtos. O casos

o
Ü" Artos. O casos

b
Ü" O rtos. Ocasos.

o
Un O rtos. O casos

bP
&

O rtos. O casos
o
p *00

O rtos. Ocasos.

H .  M . I í .  M J H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H . M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M . H . M . H .  M . H .  M . H .  M . H .  M .

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 

i 7 U 
17 10 ! 7 10 ! 7 9 
¡7  8 
7 7 

:7  7 
7 6 
7 5

4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 5
5 0 
5 0 
5 1 
5 2 
5 3

i 5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 i 

5 14 ¡ 
5 15 ¡ 

5 16 | 

5 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

7 4 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
o 57 
6 56 

1 6 55 
! 6 53 
6 52 
6 51 

¡ 6 50 
i 6 49 
¡ 6 48 
! 6 46 
! 6 45 
6 44 

¡ 6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 

; 6 35 
6 33

5 24 
5 25 
5 26 
5 21 
5 28 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

>24
¡25
¡26
¡27
28
29
30

31

6 32 
6 31 
6 29 
6 28 : 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 21 
6 19 i 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47

5 54 
5 55
5 56

; 5 57
¡ 5 58
1 5 59
6 0 
6 1

¡6  2 
6 3 
6 3 
6 5 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6

6 23 
6 24 
6 25 

i 6 26 
: 6 26 
1 6 27 
1 6 28 
¡ 6 29 
6 30 
6 31 

¡ 6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 35 
6 36 

’ 6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49

1
2
341
5;
6;
7
8 
9j 

10; 
111 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 5 
5 3 

: 5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 

¡ 4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 10 
4 40

6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59 

.7  0
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 U 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 40 
4 3w 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41

7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 

¡ 4 54 
| 4 55 
¡ 4 56 
1 4 56 
| 4 57 
1 4 58

4 59
5 0 
5 0

>5 1 
. 5  2

7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 3 
5 4 
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 17 
5 18 
5 19 

; 5 20 
! 5 21 
¡ 5 22 
: 5 23 
1 5 24 

5 24 
i 5 25 

5 26 
> ■ 5 27 
>! 5 28 
.j 5 29

7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 

i 5 54

6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 i 
6 13 | 
6 12 
6 10 ! 
6 9 ! 
6 7 ! 
6 5 ; 
6 4 j 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28 ! 
5 26; 
5 25 i 
5 23 : 
5 22 ¡ 
5 21 ¡ 
5 19 : 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7 
5 5 
5 4 
5 3

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
¡11 
¡12 
¡13 
: i4  
115 
|16 
! 17 
¡18 
U 9 
¡20 ’ 21 ' 22

23
24
25
26
27
28 
2C

‘ 3C

6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 í 6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 37 
6 38 

i 6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 

¡ 6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 ! 6 53 >: 6 54 

)|6 55

5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42

1
2
3
4,

11
s!
9!

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19! 20 

j 21 
22 | 23 

¡24  
25 

126 1 27 
28
29
30

1"

6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 13 
7 14 
7 14 
7 14 
7 15

> 7 15 
7 15

4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52

floras de tiempo medio civifi á qaie se veriicaai fias fases «fie fia fiLuna en «faén el ano 1^®^.

Enero.

Día 7. Luna llena á las 12 y 9 nueve minutos de la noche 
en 0  neer.

Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 29 minutos de la tarde 
en Libra.

Día 22. Luna nueva á las 7 y 10 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 29. Cuarto creciente á las 2 y  18 minutos de la tarde en 
Tauro.

Febrero,

Día 6. Luna llena á las 6 y 9 minutos de la tarde en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y  20 minutos de la noche 

en Escorpio.
Día 20. Luna nueva á las 7 y 25 minutos de la noche en

Piscis.
D ía 28. Cuarto creciente á las 10 y  58 minutos de la mañana 

en Géminis.

Marzo.
Día 8. Luna llena á las 9 y 14 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 15. Cuarto menguante á las 7 y  33 minutos de la m a

ñana en Sagitario.
Día 22. Luna nueva a las 8 y  22 m inutos de la mañana en 

Aries.
Día 30. Cuarto creciente á las 7 y 25 minutos de la mañana 

en Cáncer.

A b r i l .
Día 6. Luna llena á las 9 y  5 minutos de la noche en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á las 2 y 13 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Día 20. Luna nueva á las 10 y  6 minutos de la noche en 

Tauro.
Día 29. Cuurto creciente á la 1 y  50 minutos de la madruga

da en Leo.

M a y o .

Día 6. Luna llena á las 6 y 19 minutos de la mañana en Es
corpio.

Día 1.2. Cuarto menguante á las 9 y 21 minutos de la noche 
en Acuario.

Día 20. Luna nueva á la 12 y  43 minutos del día en Tauro.
Día 28. Cuarto creciente á las 4 y  59 minutos de la tarde en 

Yirgo.

JTii.xiio.
Día 4. Luna llena á la 1 y  56 minutos de la tarde en Sa

gitario.
Día 11. Cuarto menguante á las 5 y  49 minutos de la maña

na en Piscis.
Día 19. Luna nueva á las 4 y  4 m inutos de la mañana en

Géminis.
Día 27. Cuarto creciente á las 4 y ?39 minutos de la mañana 

en Libra,

Julio.
Día 3. Luna llena á las 8 y  57 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 10. Cuarto menguante á las 4 y 28 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 18. Luna nueva á las 7 y 32 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 26. Cuarto creciente á la 1 y  25 minutos de la tarde en 

Escorpio.
A g o s t o .

Día 2. Luna llena á las 4 y  14 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 9. Cuarto menguante á las 5 y 58 minutos de la maña
na en Tauro.

Día 17. Luna nueva á las 10 y 19 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 24. Cuarto creciente á las S y 17 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 31. Luna llena á las 12 y 36 minutos del día en Piscis.

So p t i e ouT> x* e.
Día 7. Cuarto menguante á las 10 y 36 minutos de la noche 

en Géminis.
Día 15. Luna nueva á las 11 y  55 minutos de la noche en 

Virgo.
Día 23. Cuarto creciente á las 2 y  24 minutos de la madru

gada en Sagitario.
Día 29. Luna llena á las 10 y  55 minutos de la noche en 

Aries.
Octubre.

Día 7. Cuarto menguante á las 5 y  50 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Día 15. Luna nueva á las 12 y  22 minutos del día en Libra.
Día 22. Cuarto creciente a las 8 y 54 minutos de la mañana 

en Capricornio,
Día 29. Luna llena á las 12 y 3 minutos del día en Tauro.

oviembre.
Día 6. Cuarto m enguante á las 2 y  13 minutos de la tarde 

en Leo.
Día 13. Luna nueva á las 12 y 5 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 20. Cuarto creciente á las 4 y 50 m inutos de la tarde en 

Acuario.
Día 28. Luna llena á las 4 j  24 minutos de la mañana en 

Géminis.
J3ieieAnlbr>e „

Día 6. Cuarto menguante á las 9 y 50 minutos de la maña
na en Y irgo.

Día 13. Luna nueva á las 11 y 28 m inutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 20. Cuarto creciente á las 3 y 7 m inutos de la mañana 
en Piscis.

Día 27. Luna llena á las 11 y  24 minutos de la noche en 
Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis. (
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera. •;
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.— Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Y irgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra .— Otoño
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.— Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 20 de Marzo á la 1 y 52 minutos 
de la tarde.

El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 52 minutos de la mañana
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 12 y 19 minutos de la 

noche.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 6 y 44 minutos de la 

noche. d
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Enero V y  B.
Eclipse 'parcial de Luna, v i s i b l e  en Jaén,

d e l ^ í a ^ ^ 0 ^  eclipse’ a las 11 y  33 m inutos de la noche
Medio del eclipse, á las 12 y 20 minutos de la noche, 

día S** echpse, a las 1 y 7 minutos de la madrugada del

El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 
Africa, en gran parte de Asia y de la Am érica Septentrional, 
en casi toda la Meridional, en las Antillas, en el Estrecho de 
Behermg, en el Mar Mediterráneo, en el Océano Atlántico, en

Inciico> en una pequeña parte del Pacífico y en 
el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Am éricas, en las Antillas, en ei 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico. J

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0 ‘152; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un puoto del limbo de ésta que dista 10° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 37° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Enero 21.
Eclipse total de S ol, i n v i s i b l e  en Jaén.

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 21ro! ,  tiempo 
medio astronóm ico de San Fernando, y el primer lugar qua
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lo ve se halla en la longitud de 27° 50' al E. de San Fer
nando v latitud 0° 28' N.El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 24w0, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu gar que lo ve se halla en la longitud de 15° 59' al E. de San Fernando y latitud  1 Io 14' N.El eclipse central á mediodía sucede á 19 horas 12m6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 74° 
48' al E. de San Fernando y latitud  12° 57' N.El eclipse central term ina en la Tierra á 20 horas 25m0, 
tiem p o medio astronómico de San Fernando, y el último lu-
§ar que lo ve se halla en la longitud de 125° 22' al E. de San 

ernaiido v latitud  45° 47' N.El eclipse term ina en la Tierra á 21 horas 27m9, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 116° 18' al E. de San Fernando 
y latitud 95° 35' N.Este eclipse será visible en parte de Europa, en gran parte de As:.-, y de Africa, en una pequeña parte de los Océanos Atlántico y Pacífico, en parte del Indico y del Mar Mediterráneo y en una pequeña parte del Mar Polar Artico.

Julio 3 .

Eclipse parcial de Zmm, v is ib l e  en Jaén.
Principio del eclipse, á las 7 y 31 minutos de la tarde.Medio del eclipse, á las 9 y 2 minutos de la noche.Fin del eclipse, á las 10 y"34 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en _gran parte de Europ- v Asia, en toda el Africa, en la Australia, en las islas Filipinas, en el Mar Mediterráneo, en gran parte del Octano Atlántico, en el Indico, en parte del Pacífico y en el Mar 

Polar Antartico.El lio de este eclípse será visible en casi toda Europa, en gran parir de Asia, en toda el Africa, en gran parte de la America Meridional, en parte de la Australia, en el Mar Mediterráneo. en casi todo ti Océano Atlántico, ui el Indico, en una ] i q ni m  parte del Pacífico y en el Mar Polar Antartico.Valor de la máxima fase ó' parte eclipsada de la Luna,

contada desde la parte boreal del limbo, 0‘928; tomando como unidad el diámetro de la Luna.El primer confacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta que dista 49'® de su vértice boreal hacia Oriente (visión d recta).El último contacto de la sombra con la L una  se verificará en un punto del limbo de ésta que dista 70° de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).
J u l i o  1 8 »

Eclipse malar de Sol, in v is ib l e  en Jaén*
El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 37Efi, tiempo' medio astronómico' de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 151° 48' al O. de San Fernando y latitud 15° 37' S.El ¿elipse central principia en la Tierra á 6 horas 11*4,. 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu gar que lo ve se halle en la longitud de 163o’ 15' al O. de San Fernando y latitud 39° 16' S,El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 42ml, tiempo1 medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 114a 2' al O. de San Fernando y la titud  42° 36' S.El eclipse central term ina en la Tierra á 8 horas !3m0, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últim o lu gar que lo ve se halla en la longitud de 85° 48' al O. de San Fernando y la titud  64° 51' S.El eclipse term ina en la Tierra á 9 horas 48m8, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lO' ve se halla en la longitud de 78° Y  al O. de San Fernando y 
latitud  45° 36; S.Este eclipse será visible en una pequeña parte de la América Meridional, en parte del Océano Pacífico y en una pequeña parte del Mar Polar Antártico.

I>ioieiialbx*o 13.
Eclipse parcial de Sol, in v is ib l e  en Jaén.

El eclipse principia en la Tierra á 23 horas l l m7, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve se halla en la longitud  de 154° 19' al O. de San Fernando y la titud  66° 14* S.
El medio del eclipse se verifi cará en la T ierra á 23 horas? 33m3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el lu g a r  que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la  loiig-B tud  de 179° 11' al O. de San F ernando  y la titu d  66° 54' S.El eclipse term ina en la Tierr a á 23 horas 55^0, tiem no medio astronómico de San; Fernán do, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud  de 156°” 46' al E. de San Fernando y la titud  65° 11' S.
Yalor de la m áxim a fase-o párente* para la T ierra en general, 0*026; tomando como unádad el diám etro del SoL.Este eclípse será visible en una pequeña parte del Océano* Pacífico y del Mar Polar A ntartico.

Diciembre 27 y  3*8.
Eclipse M al de Luna/ r v is ib l e  en Jaén,

Principio del eclipse, á las 9- y 33 m inutos dte- la no che del día 27,
Principio del eclipse total, á las 10 y 48m inutos d é la  noche.Medio del eclípse, á las 11 y 27» m inutos de la noche.Fin  del eclipse total, á las 12 y 11 m inuto o de lamoche.Fin del eclipse, á la una y 21 m inutos de la m adrugada, del día 28.
El principio de este eclípse será visible em toda Europa*. Asia y Africa, en parte de las dos Amérícas, ©n el Estrecho 

de Behering, en el M ar Mediterráneo, emcasi todo ei!Océano- A tlántico, en el Indico y en el Mar Polar Artico.
El fin de este eclipse será visible en teda Europa y Africa, en parte de Asia, en las dos Américas, en las A ntilías, en el Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífica y e n  el Mar- Polar Artico.
El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará', en un  punto del limbo de ésta que dista 68° de s u  vértice' austral hacia Oriente (visión directa).
El últim o contacto de la sombra con la L u na  se verificará en un punto del limbo de ésta que dista- 85° dé su  vértice- austral hacia Occidente (visión directa);.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITITACIÓSf DEL MISMO

11 Septiembre 1891. 4 Sept emb-:e 1891. li Septiembre 1891. 4 Septiembre 1897.
ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

225.688.047*38264.845.164*55 225.688.047*38 Capital del Banco . . ............................................. .................. 150.000.000 150.000.000
Plata 265.734.476*71 Fondo de reserva................................................................... .. 15.000.000 15.000.000
Corresponsales en el extranjero----------------. . . . . . . . . .Efer tí». :i cobrar en el ex tran jero ........ ...............................0'nt'AC! . ^

33.413.846*427.908.609*31390.911.204*83
32.137.538*54 5.495.098*61 327 253.204*10

G anandas y p e r d í a s . . . . (  ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
Billetes en circulación............ ............................. ................

5.113.626*66
2.195.723841.144.139.200

4.669.268*511.663.167*42?1.135.090.850
Dfijftct** TVin-c? * - - ~ - 118.022.648-96 2.019.022*45 12.270.000 4.296.448*71

183.874.707*20
6.373.690*3012.270.0004.352.169*44

Cuentas corrientes................................................................... 434.064.475*93 439.667.829*07
Efecto-, fí cobrar en el d ía . ------------- ------------------Acciones «le la Compañía arrendataria de tabacos........rtf r/VCí Uro I A'FP CJ iihIa fl '£| T*'f" P T*

Depósitos en efectivo.............................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á p ag a r___Reservas de contribuciones..................................................

26 594,612 65 38.460.865*12 34.190 836*27
26.593.381*6535.704.499*5733.068.292*12

Dend i nmnrtizable al 4 por 100---------------- -------------Den ib amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio  1896......... .Brmira por cuenta de la Hacienda pública---- -----------Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público--------Te.snro público: por pago de intereses de la Deuda per-
petn a .................. 7 ______ . . . ------- -------- ----------Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público................... .................................. . . . . . . ----- . . . . . . .A n'Hcinn ni Tp^nm míblico lev 14 Julio 1891 . . . . . . . . .

387.762.563*753.893.719*48200.630.000 
7.002.375*0426.934.12ü*67

14.932.034*71
2.330.459*06

150.000 000

387.762.563*75
3.893.719*48200.630.0007.134.094*96

20.189.377*89
14.700.486*71

4.473.822*48150.000.000

Reservas de A duanas.............................................................
Tesoro público: pago de intereses y am ortización deObligaciones s/ A duanas..................................................Créditos concedidos sobre efectos públicos.....................

4.087.39D77
2.729.85P17 136.833.979*02

3.406.418*84
2.670.907*06135.724.292‘2&

A-A J4.1, ( « l l J U (11 L COU1U iVJ l l  W U.11W i UVA •« » »* . . .  .
Bíenes inm uebles.--------—  . . . . . . . —  . . . . . . . . . . . . . . .Diversa s cu en ta s .-------- -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

15.266.094*07125.284.203*04 15.266.094*07
116.029.814*91

1.993.410.502 43 1.983.258.906*53 i
1.993.410.562*43 1.98§L2fj8.906‘5a

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

D escuen tos ................................................................... ...................... 5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos...............................................  5 por 100

El Interventor general, J . G urum eta.=V .° B .°=Por el Gobernador, Manuel Ciudad.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obierno  civ il de la  provincia de M urcia .

Como aclaración al anuncio de subasta para el abastecimiento de faros de esta provincia, publicado en el Boletín oficial del día 12 del corriente, se previene que el depósito provisional para poder tom ar parte en la sub sta será el 5 por 100 del presupuesto, en vez del 1 por 100, como equivocadamente 
se expresa en el anuncio de referencia.Murcia 18 de Agosto de 1897 .=E1 Gobernador, P .J L , R a
fael González Atané. 367—S

D elegac ión  de  H ace in da  de  la  p rov in c ia
de H u e lva.

Habiendo sufrido extravío un resguardo expedido por la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia en 26 de Mayo de 1896, im portante 161 pesetas 98 céntimos, con los números 35 de entrada y 1.350 de registro, á favor de D. Fernando Bel, por el concepto de «Depósitos necesarios á metáli

co», se previene que la persona que lo haya encontrado debe- 1 rá presentarlo en la Intervención de Hacienda de esta provin- I cía; en la inteligencia que transcurridos dos meses desde la publicación del presente en la G a c e t a  de M a d r id  v  Boletín- oficial de esta provincia, se declarará nulo y sin n ingún valor ni efecto, expidiéndose el oportuno duplicado, según previene el art. 41 del reglamento de la Caja de Depósitos de 23* de Agosto de 1893.
Huelva 13 de Agosto de 1897.=E1' Delegado de Hacienda, por orden, Luis Vich. X—445

D elegación  de H acienda de  la  prov incica
de L o g ro ñ o .

Habiéndose extraviado el resguardo talonario del depósito en metálico de pesetas 2.000, que con los números 48 de entrada y 13 de registro constituyó en la sucursal de la Cala 
de Depósitos de esta provincia D. Saturnino Cabezón Suazo en 2S de Marzo> ultimo, par?a garan tir la responsabilidad de quintas del proíugo del reemplazo de 1892, D. Teófilo Mio-uel Mateo, por el cupo de Ortigosa, la persona en cuvo poder se 
encuentre deberá presentarlo en esta Delegación‘de Hacienda; previniendo que se han tomado las disposiciones oportunas al fin de que no se abone dicho resguardo, y que transcu

rridos dos meses djsde la publicación. del presente anuncio, quedará sin efecto ni valor alguno.
Logroño 9 de Agosta de 1897.=11! Delegado de Hacienda, Agustín F. Ramas. X—446

D elegac ion  deH acienda de la  p rovincia  
de Lugo

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito, cuya cantidad, número y fecha s& detallan á continuación, constituido por D. Juan Rebolo Pena para garantir los cargos de Depositario y Recaudador de Consumos del Ayuntamiento de Otero de Rey, se requiere á la persona en poder de quien se halle para que lo presente en esta dependencia; advirtiend© que, transcurridos dos meses desde la publicación del presente anuncio, se considerará nulo y sin ningún valor ni efecto, de conformidad á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 5 de Agosto de 1893.
Lugo 28 de Agosto de 1897.=E1 Delegado de Hacienda, José Calera.

Resguardo citado,
 ̂ Uno de pesetas 694, números 101 de entrada y 50 de registro, fecha 3 de Marzo de 1892, X -4 4 4



Gaceta de Madrid.—Núm. 255 12 Septiembre 1897 1093
^

<
±

x
n

.
l

x
í

i
.

&
t

x
&

&
í

ó
x

x
 

d.
é 

iS
ie

x
x

e
s

 
y

- 
:o

a
»r

e
c

3
a

.©
¡3

 
d

.e
l 

E
s

t
a

d
o

 
d.

3 
la

 
p

r
o

v
ín

o
la

 
d

a 
B

a
r

c
e

lo
n

a
,

N
E

G
O

C
IA

D
O

 
DE

 
C

E
N

S
O

S

de
 

los
 

ex
p

ed
ie

n
te

s 
de

 
tr

an
sm

is
ió

n
 

de
 

ce
ns

os
 

qu
e 

ha
n 

si
do

 
d

en
eg

ad
os

 
po

r 
el 

li
m

o.
 

Sr
. 

D
el

eg
ad

o 
de

 
H

ac
ie

n
da

 
de

 
es

ta
 

p
ro

vi
n

ci
a

, 
qu

e 
se 

pu
bl

ic
a 

á 
te

n
or

 
de

 
lo 

di
sp

u
es

to
 

po
r 

el 
ar

t.
 

60
 

de
l 

re
gl

am
en

to
 

p
ro

vi
si

on
a

l 
pa

ra
 

el 
p

ro
ce

d
im

ie
n

te
 

ic
o 

a
d

m
in

is
tr

a
ti

vo
 

de
 

15 
de

 
A

b
ri

l 
de

 
18

90
, 

en 
re

la
ci

ón
 

co
n 

el 
a

rt
. 

1.°
 

de
l 

R
ea

l 
de

cr
et

o 
de

 
5 

de
 

Ju
ni

o 
de

 
18

88
, 

pa
ra

 
qu

e 
si

rv
a 

de
 

n
ot

iñ
ca

ci
ón

 
á 

lo
s 

in
te

re
sa

d
os

, 
cu

yo
s 

d
om

ic
ili

os
 

ig
n

or
a 

es
ta

 
A

d
m

in
is

tr
a

ci
ó

n
; 

de
bi

en
do

 
p

re
ve

n
ir

le
s 

q
u

e 

in
te

rp
on

er
 

re
cu

rs
o 

de
 

al
za

da
 

co
nt

ra
 

di
ch

as
 

re
so

lu
ci

on
es

 
po

r 
an

te
 

la 
D

ir
ec

ci
ón

 
ge

n
er

a
l 

de
 

P
ro

p
ie

d
ad

es
 

y 
D

er
ec

h
os

 
de

l 
E

st
ad

o 
de

n
tr

o 
de

l 
pl

az
o 

de
 

qu
in

ce
 

d
ía

s,
 

á 
co

n
ta

r 
de

sd
e 

la 
in

se
rc

ió
n

 
de

 
la 

p
re

se
n

te
 

en 
la 

«G
ac

et
a 

de
 

M
a

d
ri

d
» 

n 
oñ

ci
al

» 
y 

fij
ac

ió
n

 
de

 
la 

m
is

m
a 

en 
la 

D
el

eg
ac

ió
n

 
de

 
H

ac
ie

n
da

 
y 

C
as

as
 

C
on

si
st

or
ia

le
s 

de
 

es
ta

 
ci

u
d

ad
, 

cu
yo

s 
re

cu
rs

os
 

de
be

rá
n

 
p

re
se

n
ta

rs
e 

an
te

 
la 

ci
ta

da
 

D
el

eg
ac

ió
n

 
de

 
H

a
ci

en
d

a
. 

,

0

í I i i 1

RD
<

AD
O

A
C

U
E

D
EL

EG

18
97

,

18
97

.
18

97
.

e e e

D
E

L

0.
 S

R,

lio
 

d

lio
 

di 
lio

 
di

A LM
j

J
n

.T
n

Ju

F
E

C
H

DE
L 

I

29 
de

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

27 
de

 
29 

de

Id
em

.

Id
em

,

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.

Id
em

.
íd

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.

Id
em

.
Id

em
,

Id
em

,
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
,

Id
em

.
Id

em
,

Id
em

.
Id

em
,

Id
em

,
Id

em
,

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

,
íd

em
.

Id
em

,
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
»

Id
em

»

ro
s 

. .

...
...

.

..
. ..
..

1 i

"
...

...
.

1
...

...
.

...
...

.

:t
:

..
.,

 [

e
n

rli OS
.

i

)S 
6

n
er

ae
rr

er
oi

..
.

N de di li
i in

:ó el 0 i 
( d S.

P
E

N
S

I

el
d

os
.. 

es 
5 

su

Id
o

s.
..

el
do

s 
1 

id
os

 
u

r 
el

d
os

..
ca

p
it

al

el
do

s 
6

.in
er

os

in
er

os
 

si
d

os
..

d
os

...
 .

én
ti

m
o;

d
os

..
.,

es 
..

..
,

Le
íd

os
.

m n :e n :e U ( n eí d u< el Ci el id ug ti SU S m S IS s n 9 6 si Ui 5 ir er
.

\\ 3.

40 
li

b
ra

s.
.

17 
lib

ra
s 

6 
15 

m
or

ab
a 

15 
li

b
ra

s.
.

2 
lib

ra
s 

2 
s

! 
12

0 
re

al
es

.
I 

94
. 

re
nT

oa

j 
18 

su
el

do
s

i i 1 
9 

re
al

es
..

.

4 
li

b
ra

s_
_

11
 

lib
ra

s 
6 

5 
lib

ra
s 

3 
g 

4 
lib

ra
s 

10
 

3.
50

0 
lib

re

24 
re

al
es

..
67 

du
ro

s 
.

24 
es

cu
do

s
11

1 
ib

ra
 «

17 
li

b
ra

s.
.

16 
lib

ra
s 

2 
18 

su
el

do
s

4 
m

or
ab

a 
ti

5 
si

ifi
ld

ns
3 

d
in

er
os

. 
21

0 
lib

ra
s.

 
15 

su
el

do
s

96 
es

cu
do

s
25 

su
el

do
s

1 6 
su

el
do

s.
10 

su
el

do
s 

2 
lib

ra
s 

16
 

9 
su

el
d

os
..

15 
li

b
ra

s.
.,

3 
lib

ra
s 

6 
s 

10 
lib

ra
s.

 .
.

9 
pe

se
ta

s 
21

19 
lib

ra
s.

 
.

9 
li

b
ra

s. 
..

2 
lib

r 
s 

5 
s

6 
du

ro
s 

6 
r< 

9 
su

el
do

s 
. .

60
8 

re
al

es
.. 

38 
lib

ra
s 

R
 

1.
14

3 
re

al
e;

 
43

2 
rc

al
fi

s.
.

1 j i 1 i i
..

.

..
.

i . ! ¡
..

.
I

, . 
. i i !

.. ..
. ..

1 !
.. 

i

 ̂# 
i ' ; i

.. 
1 ;

N
O

lD
IC

A

..
.

M
I

m

T
É

R
]

D
O

ND
E

re
fil

ón
n.

 .

>m
__

am d
a

lo
n

a
..

m
el

ón
 

a.
..

>m

T d 
fim

...
...

...
.

T d 
em

...
...

...
.

u
n

...
...

...
on u

n
...

...
...

;m
...

...
...

:m
...

...
...

¡m
...

...
...

rn
...

...
...

m
...

...
...

m
__

m
...

...
...

..
m

...
...

...
m

...
...

...
m

...
...

...
m 

.
m

...
...

...
..

m
__

_ 
. 

.
m

...
...

...
..

m 
___

__
__

m
...

...
...

..
m

__
__

__
m

...
...

...
...

m
...

...
...

...
m

...
...

...
..

m
...

...
...

..
m

...
...

...
..

m
__

_
m

..
..

..
 .

m
...

...
...

..
m

...
...

...
...

m
...

...
...

...
m 

...
...

...
..

rn
...

...
...

..
m

...
...

...
...

m
...

...
...

..
m

...
...

...
..

m
...

...
...

...

B
a

Id
í

Id
í

Id
í

B
a

B
a T i 
í,

Id
í

T < 
i •-

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

I- 
le

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Td
e

Id
e

T
le li
e

Id
e

Id
e

L
ie Id
e

EL
 

C
E

N
S

O

:o 
de 

G
ra

ci
a 

..
 

ña
s.

 
sit

o 
en 

el

n 
ei 

no
y 

ba
rr

io

1 
pa

ra
je

 
lla

m
a-

P
a

lo
m

a
r.

...
...

e 
ca

bi
da

 
14

.0
00

 
1 

lio
y 

ba
rr

io
 

de

ix
te

ns
ió

n 
en 

el

...
...

...
...

..
...

...
.

. 
..

..

..
. 

...
...

...
...

.

s 
de 

F
ra

n
ci

sc
o

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
Se

gu
i 

..

e 
G

om
b

au
..

..

...
...

...
...

...
...

...
.

...
...

...
...

...
...

...
.

...
...

...
...

...
...

...
.

...
...

...
...

...
...

...
.

...
...

...
...

...
...

...
.

...
...

...
...

...
...

...
.

...
...

...
..

...
 

.

n 
la 

fa
ld

a 
de

i
...

...
...

...
...

...
...

.1
!

...
...

...
...

...
...

...
.I

í

3y 
ba

rr
 

n
u

n
d

i

s, 
sit

o 
e

F
ig

u
er

da 
en 

e 
dr 

\s 
de

 
m

er
o,

 d
 

ev
o,

 
de

xa
s 

de
 

e

...
...

...
..

Y
...

...
...

¡r
ía

er
ed

er
o

é 
de 

D
.

de 
la 

d«

tl
b

__
_

A
M

ro
. .

's
a

..
..

a 
..

..
 .

Pe
dr

o.

, 
si

ta
 

e

a
to

..
..

0 h ( 3 0! a si Ti ir n ir

de 
las

 
M

ol
as

. 3? ie h m 5 r? ’f ri rí n a >r

: 
SE 

IM
P

U
S

[ft 
Ja

im
e,

 T
.. 

.

M
ay

or
, 

de
l 

1 
2 

cu
ar

ta
s 

y

11 
ce

n
ti

m
et

r
en 

sa
l» 

. 
_

de
l 

Po
n 

de 
1 

6 
m

oj
ad

as
, 

do
 

de 
Sa

n 
A 

e 
co

ns
te

 
el 

n 
aje

 
Pu

eb
lo

 
N

vi
s.

 . 
...

...
...

...
dü

s 
19 

n
u

nd
lí

iis
 

Ve
lls

 
. 

A
b

ai
xa

d
or

s.

de 
A

m
ar

go
s

de
 

la 
Pr

in
ce

 
1 a

 la
 

P
an 

i n 
a.

de 
la 

B
ia

n
qi

T-
Tn

ar
fit

p]

ue
 

fu
e 

de 
lo

s

an
ió

n,
 q

ue
 

f 
de

 
Ja 

A
lia

d
a 

de 
Té

rr
os

 
y 

<

de
 

í a
i m

e 
G

i
de

l 
R

eg
om

ir
 

Ba
ja

 
de

 
S

an

e 
Pu

er
ta

 
F

er
v 

F
p.

rr
is

a.
.. 

.

de 
Se

rr
a.

 .
..

de
 

F
re

xu
ra

s

le 
la 

Ta
pi

ñ
e:

 
el 

Bo
u 

de 
Sa

cas
 

de 
m

oj
ad

e 
Po

ad
ol

s 
..

e 
C

er
ve

ll
o.

.

de 
Ta

lie
rs

 
..

 
e 

S
a

ll
en

t.
..

 
de 

Sa
n 

Id
on

c

FI
N

C
A 

EN
 

Q
U

E

úm
. 

1 
de 

la 
ca

lle
 

c

úm
. 

26 
de 

la 
ca

lle
 

o 
de 

un
a 

m
oj

ad
a,

 
: 

je 
lla

m
ad

o 
G

le
fi

ó.
o 

de 
d.4

 
yo 

m
et

ro
s 

í 
an 

M
ar

tín
 

de 
P

ro
v 

úm
. 

17 
de 

la 
ca

lle
 

le 
tie

rr
a 

de 
ca

bi
da

 
au

la
t,

 d
el

 
ho

y 
ba

rí
 

as
as

 
u

ni
da

s,
 s

in 
qu

 
io

s,
 

si
ta

s 
en 

el 
pa

r 
M

ar
tín

 
de 

Pr
ov

en
a 

le 
tie

rr
a 

de 
3 

m
oj

e 
je 

lla
m

ad
o 

C
ap

ue
di

 
.ú

m
. 

12 
de 

la 
ca

lle

úm
. 

17 
de 

la 
ca

lle
 

úm
. 

13 
de 

la 
ca

lle

úm
. 

25 
de 

la 
ca

lle
 

úm
. 

6 
de 

a 
ca

lle
 

d 
úm

. 
12 

de 
la 

ca
lle

 
úm

. 
6 

de 
la 

ca
lle

 
el

e 
la 

ca
lle

 
de

 
B

ot
, 

q
’íí

Hl
fi7

. 
-

o 
—

...
...

...
...

...
. . 

• ■

e 
la 

ca
lle

 
de 

Sa
n 

R
 

úm
. 

21 
de 

la 
ca

lle
 

úm
. 

22 
de 

la 
ca

lle

úm
. 

53 
de

 
la 

ca
lle

 
úm

. 
1 

de 
la 

pb
 

za
 

úm
. 

11 
de 

la 
ca

lle

úm
. 

5 
de 

la 
ca

lle
 

d 
e 

la 
ca

lle
 

de
 

P
u

er
b

úm
. 

18 
de 

la 
ca

lle
 

<
úm

. 
27 

de
 

la 
ca

lle

úm
. 

10 
de 

la 
ca

lle
 

< 
úm

. 
8 

de 
la 

ca
lle

 
d

o 
de 

ca
bi

da
 

3 
cu

ar
l

Li 
il i 

d
i.

..
úm

. 
4 

de 
la 

ca
lle

 
d

úm
. 

4 
de 

la 
ca

lle
 

d

úm
. 

15 
de

 
la 

ca
lle

 
< 

úm
. 

1 
de 

la 
ca

lle
 

d 
úm

. 
11 

de 
la 

ca
lle

n n 511 ’a m S n ( T C In i c •a n n n n n n n d di d n n n n n ir di n n n n ni ni n n n n n

a m m ,a re ai re e 7/
\ 0 te al ai Z ’ ai a m a a ,a a a a a Ol a a a tn a a a n a a n a a n n a a re 0 a n - n a a a T)

C
as

Id
e:

Td
ei

C
as

T
er P

i e
r d

C
as

Pi
e: d

Si
 e

l P S
Pi

e:

c
A

Id
e:

C
as

C
as

C
as

C
as

C
as

C
as

C
as R

C
as

C
as

C
as

Id
ei

C
as

C
as

C
as

Id
ei

C
as

üa
 s

Id
ei

C
as

Ca
s;

Id
ei

Id
er

Ca
s;

C
as

;

Te
r; 51

C 
* s

:
Id

er
C

as
Td

m
C

as
C

as
C

as
Td

ei

i ¡

Te
-

C
a-

I . ¡ n a¡ - . . . . i . 1 • i .1 . . . 1 l . I 1 • i !

..
.

• 
e:

i 
1

>r
a ue lia

ar
ia

ja
s

r
..

,

la
do

pa
rí

ie
le

l
el

ls
.

3.
.. 

.

LS 
P

e
l.

.

ro
qi

dr
al

C
O

R
PO

R
A

C
IÓ

N
 

P
E

R
C

E
P

T
O

R
A

C
on

ve
nt

o 
rlfi 

Ra
.n

ta
, 

Da
ta

 l
in

a.
...

...
...

. ..
...

.. 
...

...
...

...
C

el
eb

ra
nt

e 
de 

la 
m

is
a 

cu
ot

id
ia

n
a,

 
fu

nd
ad

a 
po

r 
M

 
re

sa
 

Ta
m

ar
it

 
de 

Ll
ov

et
 

en 
el 

C
on

ve
nt

o 
de 

M
on

■n
np

.b
in

a.
s.

...
...

..
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

 
.

Vi
 fi

ar
ía

 
nf

im
fit

na
, 

dfi 
Sa

nt
a,

 M
ar

ía
, 

df
il 

M
a

r.
...

...
...

...
M

on
as

te
ri

o 
de 

.T
rm

n
u

er
as

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

.
Pa

bo
rd

ia
 

de 
M

av
o 

de 
es

ta
 

C
at

ed
ra

l..
...

...
...

...
...

...
...

.

R
ea

l 
E

at
ri

m
on

.o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

"R
a

ti
pU

 r*in
 

dp 
R«

n 
Ju

an
 

Fv
fl.

nD
’ft

1i
etf

l 
.

O
bi

sp
o 

y 
M

en
sa

 
E

p
is

co
p

al
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Su
 

M 
ai 

es
ta

d
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

C
om

u
ni

da
d 

de 
Pr

es
bí

te
ro

s 
de 

Sa
nt

a 
M

ar
ía

 
de

l 
M

a

Ra
nt

n 
TT

oa
rn

ta
l 

ríe 
es

ta
 

p.
in

dn
d 

..
..

..
..

S 
nt

a.
 M

ar
i 

de 
fis

ta
, 

ci
ud

ad
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ol

eg
io

 
de 

Sa
n 

S
ev

er
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

om
un

id
ad

 
de 

la 
Ig

de
si

a 
de

l 
P

in
o

...
...

...
...

...
...

...
.

B
en

eñ
ci

o 
de

 
Sa

n 
G

re
go

ri
o 

y 
Sa

nt
a 

E
u

ge
n

ia
, 

fu
m

Ex
 

fim
o.

 
A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 

de
 

es
ta

, 
en

-n
i t

a
l.

...
...

...
...

...
..

O
nr

ia
 

de
l 

O
b

is
p

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
. .

C
om

nm
'd

pd
 

de 
Ví

on
ia

s 
C

ar
m

el
it

as
 

__
_

 
. .

Ig
le

si
a 

pa
rr

oq
u

ia
l 

de 
Be

lé
n 

en 
19 

de 
D

ic
ie

m
b

re
 

fu
nd

ac
ió

n 
de

, 
la.

 S
ac

ri
st

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Ig
le

si
a 

pa
rr

oq
u

ia
l 

de 
Be

lé
n 

en 
11 

de 
M

ay
o 

pa
ra

 
c 

cl
on

es
 

de 
la 

fu
nd

ac
ió

n 
de

 
Do

ña
 

M
ar

ía
 

C
am

po
rr

 
A

n
iv

er
sa

ri
os

 
co

m
un

es
 

de 
es

ta
 

C
at

ed
ra

l ..
...

...
...

...
..

Td 
p.m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

_.
...

...
...

...
...

..
Ah

nd
 

v 
riA

iiv
p.

nt
n 

dfi 
Sn

n 
Bp

.n
itr

» 
dfi 

Bp
.r.

o*
pa

...
...

..
..

M
on

as
te

ri
o 

de 
M

on
ja

s 
de 

Sa
n 

Pe
dr

o 
le 

h
$
 

Fu
el

la
; 

V
ic

ar
io

 
y 

B
en

eñ
ci

ad
os

 
de 

Sa
nt

os
 

Ju
st

o 
y 

Pa
st

or
 

.
B

en
eñ

ci
o 

de 
Sa

n 
N

ic
ol

ás
 

en 
es

ta
 

C
at

ed
ra

l..
...

...
...

.
C

om
un

id
ad

 
de 

Pr
es

bí
te

ro
s 

de 
Sa

n 
Pe

dr
o 

de 
la

li
a

s
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pr

en
os

it
ur

a 
de 

A
br

il 
de 

es
ta

 
C

at
ed

ra
l..

...
...

...
...

...
.

Pf
th

nr
H

ia
. 

de 
M

ar
zo

 
de 

es
ta

, 
C

at
ed

ra
l..

...
...

...
...

.. 
.. 

.
Pa

bo
rd

ia
. 

dp 
N

nv
ip

.m
br

fi 
dfi

 
la.

 m
is

m
a

...
...

...
..

...
...

...
C

om
un

id
ad

 
de 

Pr
es

bí
te

ro
s 

de
 

Sa
n 

M
ig

u
el

 
A

rc
án

g 
Pr

en
os

it
ur

a 
de 

E
ne

ro
, 

ca
nó

ni
ca

 
de 

es
ta

 
ci

u
d

ad
..

.
Pa

dr
es

 
de

l 
O

ra
to

ri
o 

de 
Sa

n 
EA

lin
e 

N
e

ri
...

...
...

...
...

.
C

on
ve

nt
o 

de 
la 

M
er

ce
d

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pa
dr

es
 

.T
p.

sn
íta

s 
de

 
B

el
én

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
.

M
on

ja
s 

M
ín

im
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

R
vd

o.
 

V
ic

ar
io

 
Pe

rp
et

uo
 

y 
C

om
un

id
ad

 
de 

la 
pa

r 
Ig

le
si

a 
de 

Sa
nt

a 
M

ar
ía

 
de

l 
M

a
r.

...
...

...
...

...
...

...
...

C
om

un
id

ad
 

de
 

es
ta

 
le

rle
si

a 
de

l 
P

in
o

...
...

...
...

...
...

...
.

Es
ta

 
Sa

nt
a 

Ig
le

si
a 

C
at

ed
ra

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M 
M 

M
on

i 
s 

dfi
 

Je
rn

sa
lé

n
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

A
dm

in
is

tr
ad

or
es

 
de 

los
 

A
n

iv
er

sa
ri

os
 

de 
es

ta
 

C
at

e
R

vd
a.

 C
om

un
id

ad
 

de 
Sa

nt
a 

M
ar

ía
 

de
l 

M
ar

...
...

...
.

M
on

as
te

ri
o 

de 
Sa

n 
P

ed
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Cl

er
o 

de 
Sa

n 
J

u
a

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

tm 
\f 

Af
on

ía
s 

M
ín

im
as

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
..

...
..

i i i 1 1 i 1 i i i V i 1 i ) \ * 1 i i ¡ ) y i i (

10

1 /

..
.

1
:: a

.. .. 
. i

..
.

'

i

. . 
.

*

i i i

a
..

:

. .
«

• •
•

..
.

R , . * * O'j o • g . ..

M
IS

IO
N

A

n
tí

n
...

...
..

z 
de 

la 
V

e

an
...

...
...

...

z 
de 

la 
V

e;

íz 
de

 
la 

V
e

A
N

S

V
al

e

JX
XÍ

aj . 
•

--
---

án
de

 
n

a
..

n i 
cr 

.
O 

• '

Pé
re

:

ia
lr

m

...
...

.

. . 
. . 

.

án
de

in
a.

án
de

...
...

.

MB
RE

 
DE

L 
TR

A
n

to
ni

o 
C

ar
lo

s

Tn
nn

 
no

c.
nw

.iU
o

. 
u 

ut
tu

 
ua

oc
tjj

jii
 u

j «
í d 

Pi
n m

i.
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
Fe

rn
: 

Ju
an

 
C

as
am

it
ja

mr
» Jo
sé

 
de 

Je
sú

s 
Pi

Fé
lix

 
C

ie
rv

o 
v 

!

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

er
n

...
...

...
...

...
...

..
p.m 

. . 
__

__
__

__
_

G i 
L

X
.

a ü 
l

l
l

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ja
im

e 
R

uv
ir

a 
L

p.m 
___

 
. 

_ .

U
JJ

Ll
...

...
...

...
...

...
..

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

pm 
__ 

.
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

pm 
__

 
. .

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

, F
ra

nc
is

co
 

E’
er

n;
.e

m
.,

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

, 
Ju

an
 

C
as

am
it

ja

, 
F

ra
n

je
o

 
Fe

rn

p.m 
. ..

...
...

...
...

...

em
...

...
...

...
...

...
..

.e
m

...
...

...
...

...
...

em
...

...
...

...
...

N
O TV n Id
í

I)
.

D
.

Id
<

D
.

D
.

Id
i

¡ 
Id

i
! 

Td
,

i í ! 
Id

; 
l

í
T 

1
EL n

.
i i

Td

1
1,1 id Id Id Tr

l
i

Id Td id Id u. Id D
.

B S 
D

.
I ? 

Td

1 
Id

 
!d

8 
Td

i

m
o.

bi
s

bi
s 

J
bis

 J

bi
s.

bi
s.

 
bi

s.
 I

bi
s

bi
s.

bi
s.

 1

bi
s.

 1 
bi

s 
.1 

bi
s.

bi
s.

¡ 
bi

s.
 |

Kj
lb

.
bi

s,
5

bi
s.

u-
 

1
bi

s.
!

bi
s

bi
s.

bi
s.

bi
s

bi
s.

bi
s.

bi
s.

O
IS

.

bi
s.

bi
s.

bi
s.

bi
s.

b'
s.

bi
s.

b,
s

bi
s.

'o 0 0 u IJ 0 0 0 0 ° 0 o 0 * 0 0 0 0 0 > 0 0 0 y 0

,0 l i .5 ,¡ 
. 1. 1. 1. 1. , 1. 1. l. 1. 1 1. 1, il, i 1 
‘ 1 r 1, 1, 1 1 1 1 1 L 1 1 1 . 1 il li l i 1 1 ll 1

3T
R

lio
.

33

I í
56

 
26 

¡ ¡
27 76 76 76 45 45 45 45 44 44 44 44 42 43 42 42 36 36 36 36 .3

7 37 37 53 53 72 68 54 54 54 56

3I
í FO 2< 2i 2: 1: 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 i i 1 i JL 1 I í i

32 li n

o
le

tí j 1 í f i 1 1 i l 1 1 1 1

,C
ió

:

>n
ó]

Ir
á RE
Í

sro
. 

j i l

58 59 31 17 16 15 38 87 86 8o a 83
 82 81 

I 
68 69 

.

70 71 33 34 35 36 '37 88 39 «! :̂
5 m 71 )

C5 ó o m S o E2 rH r- ir- f- ír* <: tr-1 r» l <N r* i r** LV. W ví' c cN Ol Oí ■w

A
o 0* \ S

\  ¡¿o r-< r~< h



1094 12 S e p tie m b re  1897 G a c eta d e  M a d rid .— N um . 285

FE
CH

A 
DE

L 
AC

U
ER

D
O

DE
L 

IL
M

O
. 

SR
. 

D
E

L
E

G
A

D
O

29 
de 

Ju
lio

 
de 

18
97

.
j Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

I 
Id

em
. 

! 
Id

em
. 

; 
Id

em
. 

Id
em

. 
Id

em
. 

1 
Id

em
.

| 
Id

em
.

30
03

-M

PE
N

SI
Ó

N

100
 

es
cu

do
s 

6 
re

ale
s 

15
m

or
ab

at
ín

es
..

Un
a 

cu
ar

te
ra

 
de 

tr
ig

o,
 m

ed
ia

 
de 

ce
ba


da

, 
un 

pa
r 

de 
ca

po
ne

s, 
2 

su
el

do
s 

4 
di

ne
ro

s. 
..

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

.

18 
lib

ra
s.

 
__

 
..

..
..

..
42

, 
lib

ra
s 

10 
«n

pl
dn

cj 
.

*A 
1íb

t*n
e 

H
 cn

olr
lrs

c 
Q 

✓-K
-n

1 T
in 

m 
or

ab
a 

tín
18 

su
el

do
s.

...
.....

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
..

2 
100

 
re

al
es

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

..
..

..
264

 
re

al
es

,..
...

.....
....

...
.....

...
...

...
..

.
3 

lib
ra

s 
4 

su
eld

os
 

4 
di

ne
ro

s..
...

...
..

8 
lib

ra
s 

12
. s

ue
ld

o 
£

TÉ
RM

IN
O

D
O

N
D

E
 

R
A

D
IC

A

._
__

__
_
__

_ 
I

’ 
1

.
.

.
 

.

..
..

..
..

..

Ba
rc

el
on

a 
.

Id
em

..
..

.

Id
em

Id
em

..
..

..

Id
em

...
 

Ide
m 

..
..

..
Ide

m 
..

..
..

Id
em

...
..

.
Id

em
..

..
..

Id
em

..
..

..

! 
Ide

m 
. . 

.
1__

__
__

__
__

_

FI
NC

A 
EN 

QU
E 

SI 
IM

PU
SO

 
EL 

CE
N

SO
i

Ca
sa

 
nú

m
, 

15 
de 

la 
ca

lle
 

de 
la  

Ri
er

a 
Al

ta
 

....
.....

...
...

...
...

...
...

.
Ca

sa
 

de 
8,1

28
 

pa
lm

os
, 

sit
i 

til
 

la 
ca

lle
 

Pi
qu

é,
 d

el 
ho

y 
ba

rr
io

 
de 

Sa
n 

A
nd

ré
s 

de 
Pi

lo
m

ai
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

|

Ca
sa

 
de 

la 
ca

lle
 

de 
las

 
Be

at
as

, 
es

qu
in

a 
á 

la 
Ba

ja 
de 

Sa
n 

Pe
dr

o.
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Ca

sa
 

de 
la 

ca
lle

 
da 

Re
nt

a 
Bá

rb
ar

a 
íH

o
s

t
a

ír
a

n
c

h
s

).

Ide
m 

. _ 
_ 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
. . 

, .
Ide

m 
..

..
..

..
. 

__
__

_.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Ca
sa

 
de 

la 
ca

lle
 

de 
Es

tr
uc

h,
 c

er
ca

 
de 

la 
M

ur
al

la
 

de 
Si

er
ra

,. 
Ca

sa
 

nú
m

. 
62 

de 
la 

ca
lle

 
de 

Va
íl

do
ne

eJ
la

,.
..

..
..

..
..

..
..

.
Ca

sa
 

nú
m

, 
1 

de 
la 

ca
lle

 
de 

R
au

ri
ch

....
....

....
...

...
...

.
Ca

sa
 

nú
m

, 
12 

de 
la 

ca
lle

 
de 

A
za

ho
na

do
rs

.

Ca
sa

 
nú

m
, 

21 
de 

la 
ca

lle
 

de 
la 

E
nc

ar
na

ci
ón

, 
y 

ot
ra

s, 
si

ta
s 

to
da

s 
en 

p.l 
hn

v 
ha

rr
io 

de 
G

ra
ci

a,
...

...
...

...
.. , 

. . 
....

...
...

...
...

...
..

CO
RP

OR
AC

IÓ
N 

PE
RC

EP
TO

RA

0
,

.

.
,1 "a
- ¡

, . 
, i 

.. 
. |

!"g
-|

Cu
ra

s 
Pá

rr
oc

os
 

de 
las

 
Ig

le
sia

s 
de 

Sa
n 

Ja
im

e 
y 

de
l 

Pi
m

.H
h

-o
 D

o
 

de 
est

a 
Ca

te
dr

al
..

..
..

..
..

..
..

.
x 

rü
jJ

u
&

ii
J

w
iA

«,
 

---
---

---
---

-• 
---

---
---

---
---

---
-

rir
tm

fA
nt

n 
de

 
Sa

nt
a 

C
at

al
in

a.
...

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

V
l/

U
f

 
VA

AU
V 

' 
...

...
...

...
...

..- 
- 

-

f 
TT

l 
TT

cfa
dn

 
__

__
__

_

) H
ab

ie
nt

e 
de

re
ch

o 
de

l 
Pr

ior
 

y 
Co

nv
en

to
 

de 
Sa

nt
a 

Ca
l

■ 
n

*f
Ad

ra
l 

de 
es

ta
, 

ciu
da

d 
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
.

Ilu
st

re
 

Pr
ior

 
de 

la 
Co

le
gi

at
a 

de 
Sa

nt
a 

A
na

.. .
.

.
.

.
.

.
.

.
.

M
on

ja
s 

de 
Va

lld
on

ce
íla

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
....

...
..

Co
m

un
id

ad
 

de 
Sa

n 
P

ed
ro

...
...

...
...

...
.,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...

Be
ne

fic
io

 
de 

Sa
n 

Pu
nc

ra
ei

o 
en 

la 
Ig

les
ia

 
de

l 
Pi

no
 

Be
ne

fic
io 

de 
Sa

n 
J u

an
 

A
pó

st
ol

 E
va

ng
el

ist
a 

y 
Sa

nt
a 

M
a 

d a
len

 a
, e

n 
fía

n 
.1 n

an
 

de 
.T

er
ns

a.
le

n..
...

...
. 

...
...

...
...

en
es

 
de

l 
Es

ta
do

, 
Ar

tu
ro

 
Mo

la 
y 

O
am

ó,

NO
M

BR
E 

DE
L 

TR
A

N
SM

IS
IO

N
AR

IO

D.
 F

ra
nc

is
co

 
Fe

rn
án

de
z 

de 
la 

V
eg

a.
. 

D,
 J

ua
n 

C
as

am
it

ja
na

, ..
...

...
...

...
...

..

! 
TA 

.T
n

o
n

 
P

ío
c

f
p

il
e

 
f

ln
-m

o
e

i
J 

V
U

A
U

C
IO

*
 

«t
 

*
*

«
#

*
*

■
 

* 
j I

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
i \

Id
em

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
....

...
...

D.
 

Fr
an

cis
co

 
Fe

rn
án

de
z 

de 
la 

V
eg

a.
..

Id
em

....
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.........

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 J

ua
n 

C
as

a/
m

i t
i a

na
..

go
sto

 
de 

18
97

,=
E1

 A
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
Bi

RE
G

IS
TR

O
 

Nú
m

er
o 

Fo
lio

. 
To

m
o. .s. .s

.

■S
.

LS
. is. LS
.

LS ’s. is. A

’ 
bi

 
* 

bi 5 b
i

’ b
i

J b
i 

J b
i 

J b
i 

5 b
 

0 b
i

de

L< .1
/

i 1 
«

l.
(

V V V
 

\V 1
1

.

LO

57 
: 

17
2

22
6 74 74 69 45 45 20
0

elo
na

 
i

30
6

93
2

,1
88 40
3

i
40

4 
37

7 
23

5 
j 

23
4 

.0
48 Ba

re

1 1,

®s#a€tléa de Telégrafos,
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar i  sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

París.—Lázaro, Office, Madrid.
Roncal.— Francisco Gambra» Serrano, 21.
Rembibre.—Alberto Puplieg, Sanco, 3.
París.—Martín Villansodemar, sin señas.
Grjón. ■ Agencia Mor éneos, ídem.
San Sebastián.—José Villar, Amor de Dios, 7.
Idem.—Capitán Storch, Velázquez, 50.
Almería.—Almndena Cuevas, Palma baja, 6.
Cuntís.-Dolores Pozzi, San Bernardo, 17.
Salamanca.—Sr. Pique!, sin señas.
París.—Hernández y Gia, calle Noblejas.
Lugo.—Angel Zar raga, Paseo de Areneros, 7. 
Barcelona.—Vicente OlivarEmbajadores, 36.
Oviedo. Enlace.—Luis Albacete, Cruz, 37, tercero.
Madrid 11 de Septiembre de 1897,==.EI Jefe del Cierre, Su

ceso Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Carreño.

Instruido expediente sobre el ignorado paradero de Ma
nuel Prendes Fernández, hijo de José y de María, hermano 
del mozo Evaristo, del reemplazo del corriente ano, este 
Ayuntamiento resolvió haber motivos suficientes para supo
ner la ausencia del expresado individuo por espació le  más 
de diez año^: en tal virtud, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigen
te ley de Quintas, se anuncia por medio de la presente para 
que,'llegando á conocimiento de las Autoridades, se sirvan 
participar el paradero del referido individuo, caso de tener 
de ello conocimiento.

Candas 28 de Agosto de 1897.=E1 Alcalde, José Martínez.

Señas del ausente.

Edad veinticinco años, estatura cuando se ausentó, regu
lar, color trigueño y ojos negros, señas particulares ningu
na; tiene hoy veintiséis años.

Se ausentó con dirección á Buenos Aires. 3203—M

Instruido expediente sobre la ausencia de Ramón García 
ArLme, hijo de José y de Rafaela, hermano del mozo Evaris
to, del reemplazo del año actual, este Ayuntamiento resolvió 
haber moLvos suficientes para suponer el ignorado paradero 
por espacio de más de diez años del expresado individuo; en 
tal virtud, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Qintas, se 
anuncia por medio de la presente para que, llegando á cono
cimiento de las Autoridades, se sirvan participar el parade
ro del referido individuo, caso de tener de ello conoci
miento.

Candás 28 de Agosto de 1897.=E1 Alcalde, José Martínez.

Señas del ausente.

Edad, cuando se ausentó, catorce años, estatura baja, pelo 
castaño, ojos claros, nariz regular y ninguna sena particu
lar. Tendrá hoy treinta y tres anos de edad.

Se ausentó con dirección á la isla de Cuba. 3204—M

Instruido expediente sobre el ignorado paradero de José y 
Manuel Menéndez García, hijos de Fructuoso y de Josefa, 
hermanos del mozo Juan, que debe ser incluido en el alista
miento para el reemplazo del Ejército de 1898, este Ayunta
miento resolvió haber motivos suficientes para suponer la 
ausencia de los expresados individuos, por espacio de más de 
diez años; en tal virtud, y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el art. 69 del regí mentó para la ejecuc ón de la vigente ley 
de Quintas, se anuncia por medio de la presente, para que, 
llegando a conocimiento de las Autoridades, se sirvan parti
cipar el paradero de los referidos individuos, caso de tener de 
ello conocimiento.

Candás 28 de Enero de 1897.—El Alcalde, José Martínez.

Señas de los ausentes.

José, cuando se ausentó, tenía quince años de edad, esta-'
tura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color tri
gueño y ninguna seña particular. Tiene hoy treinta y cuatro 
años de edad.

Se amentó con dirección á la isla de Cuba.
Manuel, cuando se ausentó, catorce anos de edad, estatu

ra regular, pelo castaño, color bu no, nariz regular y ningu
na seña particular. Tiene hoy veintiocho años de edad.

Se ausentó con dirección a Puerto Rico. 3205—M

Alcaldía eonstitucional de llada'oiieea*
Por renuncia espontánea del que la desempeñaba se en

cuentra vacante una de las dos plazas de Médico Cirujano de 
esta villa,, con el sueldo anual de 1.500 pesetas por la asis
tencia de 225 familias pobres, pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán s u s  s o l i c i t u d e s  
e n  esta Alcaldía durante el p la z o  de t r e in t a  d ía s , c o n t a d o s  
desde aquel en que aparezca inserto este anuncio e n  e l Bole
tín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , q u e d a n d o  
obligado el que lue.se nombrado á  cumplir todas y  c a d a  u n a  
de  la s  condiciones estipuladas para este contrato, las q u e  se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este iv íu n i-  
cipio.

Madroñera 31 de Agosto de 1897.=E1 Alcalde, Lucas 
Abril Yliste. _ _ _ _ _  X™443

Alcaldía de raíiu
En el término de treinta días, á contar del en que se pu

blique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se admiten 
solicitudes á una plazo de Médico titular de esta ciudad, que 
s e  halla vacante por defunción de i que la desempañaba, y 
que se ha de proveer por concurso, según acuerdo de la Jun

ta municipal, debiendo disfrutar el qué obtenga el sueldo 
de 1.500 pesetas anuales, señalado en presupuesto. ^

Las instancias se dirigirán á esta Alcaldía, é Yáñ acom
pañada del título de Licenciado ó Doctor en Medicina y Ci
rugía, Ó testimonio del mismo, y de las hojas de méritos y 
servicios de los solicitantes.

Soria 1.° de Septiembre de 1897.=E1 Alcalde Presidente, 
Ramón de la Orden.=Por acuerdo de la Junta municipal, el 
Secretario, Mariano Granados.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

JAÉN
La Sección primera de la Audiencia provincial de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza a An

tonio Sevilla Fernández, hijo de Pedro y de María Teresa, ca
sado, de cincuenta y un años, relojero, natural y vecino de 
Granada, para que en el término de ve nte días, contados 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Palacio de Justicia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que, procedente del Juzgado 
de instrucción de Alcalá la Real, se le sigue, con otro, por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes de policía judicial den orden á sus dependien
tes para que procedan á la busca y captura del referido en
cartado, cuyo actual paradero se ignora, y habido que sea lo 
pongan en clase de preso y á disposición de expresada Sec
ción, en la cárcel de esta capital, pues en ello está interesada 
la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 27 de Agosto de 1897.=Fernando Here- 
dia.—José Peláez.—Mariano Avilés.=El Secretario, Manuel 
García.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , e x p i d o  la 
presente que firmo en Jaén á 28 d e  A g o s t o  d e  1897.—Manuel 
García. J—6349

Juzgados mil Stares.
ALGECIRAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta
provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ter
cera vez al individuo Claudio Benal Aranda, vecino de esta 
ciudad, industrial, mayor de edad, con instrucción, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado a ampliar su 
declaración, y de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentas de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho indivi- 
y caso de ser habido lo conduzcan, con les seguridades con
venientes, á este Juzgado y á mi disposici n.

Algeciras 29 de Agosto de 1897.—José Riera.—Francisco 
Raffo, Secretario. 3181—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos 
Juan Moreno Espinosa, Juan Sánchez Caballero y Antonio 
Cáceres López, patrón y tripulantes de la barquilla nombra
da Salvadora, folio 240 de la tercera lista de esta inscripción, 
que en la madrugada del día 1.° de Noviembre del año 1896 
salieron de Paimones para la pesca en aguas de Punta Ma
la, ó á personas que puedan dar noticias acere del paradero 
de dichos individuos y embarcación, par* que en el termino 
de diez días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración: apercibidos que de no verifícalo, les parara el 
perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 29 de Agosto de 1897.=José Riera.—Francisco 
Raffo, Secretario. 3182—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
c V e ,  v Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por se
gunda vez al reo por delito de contrabando Francisco Rocha 
González, de José y de María, natural y vecino dn Igualeja, 
soltero, de veinticinco años, jornalero, sin instrucción, cuyas 
demás circunstancias son: estatura regular, color moreno, 
barba poblada negra, pelo negro, ojos pardos, frente, nariz y 
boca regulares, con una cicatriz en el entrecejo, muy próxi
ma á la ceja derecha, para que en el térm no de veinte días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado á ampliar su inquisiti
va; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y dem-'s agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, y 
caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades conve
nientes á la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.

Algeciras 31 de Agosto de 1897.=José Riera.=Francisco 
Raffo, Secretario. 3183—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los pro
cesados por el delito de contrabando José González Forredo- 
na, hijo de Pedro y Josefa, de cuarenta años, soltero, marine
ro, natural de Algeciras, vecino de La Línea; Juan Fernán
dez Vázquez, hijo de Francisco é Isabel, de treinta y ocho 
años, jornalero, natural de los Barrios, vecino de Algeciras; 
José Casa Mejía, hijo de José y de María, de treinta y cuatro 
años, casado, natural y vecino de Algeciras; Mmue| Vallejo 
Gabilán. h :jo de José y Dolores, de treinta y ocho anos, sol
tero, natural de Jimena, vecino de Algecir-s, para que en el 
término de veinte días, contados desde la inserción del pre ,
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sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzga
do para hacerles saber la prescripción del art. 96 de la ins
trucción de 4 de Junio de 1877; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de SS. MM. (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas dil gencias 
en busca de los referidos procesados, y caso de ser habidos 
remitirlos en clase de presos á la cárcel de esta ciudad á 
mi disposición.

Algeciras 31 de Agosto de 1897.=José Riera. =F rancisco  
Raffo, Secretario. 3184—M

BARCELONA ^

D. José Climent y Terrer, Comandante del batallón caza
dores de Alfonso XII, y Juez instructor en el expediente se
guido contra el soldado del mismo Cuerpo Antonio Ruiz Soro 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado soldado, natural de Murcia, hijo de José y de Josefa, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejes al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
sano, frente regular, aire marcial y  de un metro 585 milíme
tros de estatura, sin señas particulares, para que en el tér
m ino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, situado en el cuartel de San Fernando de la Barce- 
loneta, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del refe
rido soldado Antonio Ruiz Soro, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 2 de Septiembre de 1897.=José Cli
ment. 3196—M

BURGOS

D. Luis Lombarte Serrano, Capitán Ayudante del tercer 
regimiento montado de Artillería y Ju z instructor del m is
mo y del expediente tramitado contra el artillero Juan Arru- 
ti Arregui por la falta grave de primera deserción simple.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan Arruti Arregui, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria, se presente en Burgos en el cuartel de Artillería, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido artillero, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la plaza de Burgos y á. mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente req u isito ria  ten g a  la  debida p u b li
c id a d , se in sertará en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín 
oficial de la provincia de Guipúzcoa,

Burgos 1.° de Septiembre de 1897.=  E1 Juez instructor, 
Luis Lombarte. 3185—M

CORUÑA

D. Angel Carnerero Díaz, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez 
instructor del expediente instruido al soldado de la segunda 
compañía del segundo batallón de este regimiento Ramón 
Villar San Martín por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
m ón Villar San Martín, natural de la parroquia de Tronce- 
da, Ayuntamiento de Arzúa, provincia de Coruña, hijo de 
Pedro y de Josefa, soltero, de veintiún años de edad, de oficio 
carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, y de un metro 680 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el Juzgado de instrucción esta
blecido en el cuartel de Alfonso XII de esta capital, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por el delito de deserción me hallo instru
yendo á dicho soldado de orden del Sr. Coronel de este regi
miento; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ci
tado Juzgado en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policí judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Ramón Villar San Mar
tín, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preŝ > y con 
las seguridades convenientes al cuartel de Alfonso XII de 
esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Coruña á 4 de Septiembre de 1897.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Angel Carnerero, 3186—M

1
MADRID í

D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba- ; 
Hería, Juez permanente de la primera región. J

Ignorándose el dom icilio en esta plaza de Doña A ngus
tias Ferrer y González, viuda del Excmo. Sr. Subinspector 
Médico de segunda D. Pedro Peñuelas y Fornesa, y debiendo 
notificarle el acuerdo recaído en el expediente de inventario 
instruido en la Habana al fallecimiento de su citado^ esposo;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por este primero y único edicto llamo, cito 
y  emplazo á la dicha Doña Angustias Ferrer, para que en el 
preciso plazo de diez días comparezca á este Juzgado, sito 
Mendizábal, 42, á los efectos de notificación que se interesan; 
bien entendido que de no comparecer se dará por notificada,

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en Madrid á 7 de Septiembre de 1897. =E1 Teniente 
Coronel, Juez, José de la Prada.— El Secretario, Doroteo 
Lancho. 3197 -M

D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba
llería, Juez permanente de la primera región.

Ignorándose el dom icilio en esta plaza de D. Francisco

Insou, eí cual debe responder á un interrogatorio que 
mite un Juez del segundo Cuerpo de Ejército;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, 
cito y emplaz ) al dicho D, Francisco Insou, para que en el 
preciso término de diez días se presente en este Juzgado, sito 
Mendizábal, 42, para ser interrogado.

Por tanto, exhorto á todas las Autoridades, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), áque practiquen diligencias en su 
busca y le obliguen á presentarse en este Juzgado.

Y  para que la presente tenga la debida publicidad, in sér 
tese en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la p ro v in cia .

Dado en Madrid á 8 de Septiembre de 1897.= E l  Juez ins
tructor, José de la Prada.— El Secretario, Doroteo Lancho.

3198—M

D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba
llería y Juez permanente de la primera región.

Ignorándose el dom icilio en esta Corte de Beatriz Alvarez, 
vecina que fué en Agosto de la calle de las Velas, núm. 2, con 
casa de comidas pública, y debiendo responder á un interro
gatorio por exhorto que remite un Juez de la isla de Cuba;

Usando de las facultades que concede el Código de Justi
cia militar, por este primero y único edicto llamo, cito y em
plazo á la dicha Beatriz Alvarez, para que en el preciso tér
mino de diez días comparezca á este Juzgado, sito Mendizá
bal, 42, para responder al interrogatorio de referencia.

Por tanto, exhorto á todas las Autoridades, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), practiquen diligencias en su busca, 
obligándola á presentarse en dicho Juzgado á los efectos ju 
diciales que se interesan.

Y  para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en Madrid á 9 de Septiembre de 1897.=E1 Juez, José 
de la Prada.~E1 Secretario, Francisco Mortera.

3199—M

MONFORTE

D. Am ancio Rodríguez Alvarez, Comandante del regi
miento Infantería reserva de Monforte, núm. 110.

Hallándome instruyendo expediente al prófugo del reem 
plazo de 1896, por el Ayuntamiento de Sober, José Ramón 
Freire Rodríguez, y debiendo prestar declaración en el refe
rido expediente Domingo Rodríguez Rodríguez, natural de 
Castro de Rey (Lugo), cuyo paradero se ignora, por este edic
to cito y llamo al mencionado Domingo, para que por con
ducto del Alcalde del punto de su residencia actual mani
fieste ésta á este Juzgado militar de instrucción con el fin de 
librar exhorto á quien corresponda á los fines expresados.

Y para que llegue á conocimiento del repetido Domingo, 
insértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Monforte 4 de Septiembre de 1897.=E1 Juez instructor, 
Am ancio R odríguez.=A nte mí, el Secretario. R món Folla.

3187—M

ORENSE

D. Victorino Gómez Pérez, Comandante de la zona de 
Orense y Juez instructor de ella.

Habiendo abandonado el lugar de su residencia y faltado 
al llamamiento para destino a Cuerpo el soldado del reem
plazo de 1893, por el Ayuntamiento de esta capital, Sabino 
Hermida Novo, hijo de Inocencio y de Carolina, natural y 
vecino de Ville, en esta provincia;

Haciendo uso de las atribuciones que el Código militar 
me concede, por el presente edicto cito y llamo al menciona
do soldado, para que en el término de treinta días, á contar 
desde su publicación, comparezca en esta plaza á mi dispo
sición; en inteligencia de que si no lo verifica será conside
rado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya logar.

Orense 2 de Septiembre de 1897 .=Victorino Gómez.
3190— M

OVIEDO

D. Rodrigo del Peso y Coll, segundo Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado procedente del Ejército de Cuba Cándi
do Boto Arias, que á su desembarco en la Península fijó su 
residencia en El Coto, Municipio de Quirós, en la provincia 
de Oviedo, en uso de licencia de cuatro meses que le fueron 
concedidos como regresado de Cuba por enfermo, é ignorán
dose en la actualidad su paradero á pesar de las diligencias 
practicadas.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido in
dividuo para que en el preciso término de veinte días, conta
dos desde la publicación de esta requis toria en la G a c e t a  de 
M a d r íd  y en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo, com
parezca para responder á los cargos que contra él resulten; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole lo que haya lugar en de
recho.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
toda^ las Autoridades civiles y militares para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado Cándido Boto Arias, 
y en caso de ser hab do lo remitan en clase de preso al cuar
tel de esta plaza.

O v ie d o !.0 de Septiembre de 1897.=Rodrigo áipl Poñ0 y  
Coll. 3200—M

D. Antonio Arias Fariña, segundo Teniente del regim ien
to Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor ue expe
diente que se instruye al soldado regresado del distrito de 
Cuba, Cándido Fernández, por falta de incorporación al 
mismo.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido sol
dado para que en el término de veinte días, contados desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, desig
nándole el cuartel de Santa Clara de esta capital, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue por falta de incorporación; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, 
siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á to las 1"S Autoridades, tanto civiles come 
militares y de policía judicial, para, que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del mencionado soldado Cándirk 
Fernández, y en caso de ser habido 3o remitan en clase d< 
preso á este'"Juzgado de instrucción y á mi disposición.

Dada en Oviedo á 2 de Septiembre de, 1897 .= Ai i  '< 
Arias. 3201—M \

«Biabados de ¡»rkici*a

ALCIRA

D. Constantino Ballestef y Ciurana, Juez de instruccióií 
de es'te partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Alfredo Ibáñez Puchados' en causa sobre hurto de 
dinero, el nu 3 es vecino de esta ciudad y se halla actualmen
te en ignorado paradero, á fin de que en el término de nueve 
días comparezca ante este Juzgado para hacerle saber la re
nuncia que de su defensa ha hecho el Letrado D. Juan A gni- 
lar, al objeto de que en el acto nombre otro; bajo apercibi
miento que de no hacerlo, ó de no aceptar el que designe, se 
le nombrará de turno; y si no compareciere en el término an
tes indicado, se procederá á la detención del mismo.

Dada en A lcira á 30 de Agosto de 1897.—Constantino Ba
llestea---Por su mandado, Trinitario Plasencia.

J—6350
ARCHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa  
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Rafael Mo
reno, vecino de Granada, habitante en la calle ¡de E., para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
ca c ón del presente en los Boletines oficiales de la provincia 
y la de Granada y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de recibirle cierta declaración en causa 
que se instruye en el mismo sobre robo de m erca n cía s  y serle 
ofrecido dicho sumario; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Archidona á 10 de Agosto de 1887— José Oppelt. 
Por su mandado, José Peña. J 6351

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Ruiz, 
vecino de Jerez de la Frontera, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación del presente en 
los Boletines oficiales de la provincia, la de Cádiz y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto'de recibirle 
cierta declaración en causa que instruyo sobre robo de m er
cancías y le sea ofrecido dicho sumario; bajo su apercibi
miento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Archidona á 11 de Agosto de 1897— José Oppelt.—  
Por su mandado, José Pena. J -  6352

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en providen
cie de 17 del actual, dictada á instancia de D Marcelino Peña 
y Jiménez Silva, se hace pública la denuncia por el Peña para 
los efectos de adquirir en su día el duplicado lie los títulos y 
pago de intereses de las siete obligaciones al portador d é la  
Cumpañía de Tarragona á Barcelona y Francia, sección de 
Roda á Reus, en dos títulos de una obligación números 80.101 
y 80.171 y un título de cinco obligaciones números 90.826 á 
830, con el cupón corriente en 31 de Diciembre de 1896, y cua
tro billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886, al 6 por 
100, números 160.029, 650.424 á 426, que dice le fueron roba
dos en el mes de Noviembre de 1896, y se señala el término de 
treinta días, dentro del cual puede comparecer el tenedor ó  
tenedores de dichos valores.

Barcelona 21 de Agosto de 1897.= El actuario, por m i 
compañero D. Lorenzo Bosch, Luis Durán. X 447

BURGOS

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de prirafra instan
cia de Burgos y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en este mi Juzga
do y Escribanía del que refrenda se ha presentado por Doña 
Juana Santamaría López, autorizada por su esposo, escrito 
por virtud del cual repudia la herencia que pueda correspon
dería por muerte inst-da de su hermano D. Jenaro Santama
ría López, vecino y del comercio de esta capital, que vivió 
Plaza Mayor, núm. 9, dejando dichos bienes á disposición de 
los acreedores del mismo; y por si existiera alguno al presen
te, cuyo dom icilio y nombre es desconocido, se lia acordado 
en providencia de este día citar á los que sean por medio de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , para que concurran con los títulos de 
sus respectivos créditos, el día 1.° de Octubre próxim o, y 
hora de las once de su mañana, en el local planta baja del 
Palacio de Justicia, donde se halla instalado este Juzg- do de 
primera instancia; apercibidos que de no verificarlo ie para
rá el perjuicio á que haya lugar, con objeto de celebrar junta 
de acreedores.

Dado en Burgos á 30 de Agosto de 1897.=C ecilio del B ar- i 
co .= P o r  su mandado, Manuel Grau. 361— P

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de asta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Carmen Blanco, 
vecina de esta ciudad, cuyo último dom icilio fué en la pla
zuela del Manzano, núm. 13, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que comparezca en este 
Juzgado, calle Marqués del Villar, núm. 3, dentro del térm i
no ue diez días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para responder á los cargos que 1& 
resultan en la causa que contra la misma instruyo por hur
to; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las. Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan á su busca y captura y conducción á las cárecles de-esta 
ciudad en clase de detenido y á mi disposición eon la&segu* 
ridades convenientes.

Dada en Córdoba á 26 de Agosto de 1897 .= Antonio Alo,ri
so Solano. =E1 Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J- 6306

D . Antonio A lonso Solano, Juez de instrucción dy esta 
capital.

Por el presante cito, llamo v emplazo á un homine., c u to  
nombre y señas se ignoran, que en el día 13 del actual, y en 
la calle de Comedias de esta capital, h irió en la cabeza ú An
tonio Carmonu y Rom án, para que en el término de d ioz -s, 
contados desde la inserceión del presente en el Bvlríh. ( ¡i-'ial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  .'M adrid , comparcz< a c ú 1 n -íe  
Juzgado, calle Marqués del Villar, núm. 3, para responder á 
los cargos que le resultan en este sumario; bajo apercibí-



1096 12 Septiembre 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 255

miento, en caso contrario, de pararle el perjuicio que hay a 
lu^sr.

&A 1 propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción procedan por medio de sus agentes á la basca y captura 
de dicho individuo, que, caso de ser habido, será puesto á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 30 de Agosto de 1897.=Antonio Alon
so Solano.—El actuario, Licenciado Pedro Fernández Hur
tado. J 6353

FIGUERAS

Por el presente, y en méritos del expediente sobre admi
nistración de los bienes de D. José Canela y Calsina, vecino 
quefué del pueblo de Vilamant, en este partido, provincia de 
Gerona, ausente y de paradero ignorado, que se sigue ante 
este Juzgado á instancia de Teresa Moradell y Canela, pacien
ta de aquél en cuarto grado, se llama á dicho ausente y á los 
que se crean con igual ó mejor derecho á la administración 
de sus bienes, cual tiene solicitado dicha Teresa Moradell; 
con la prevención de que deberán comparecer ante este Juz
gado dentro del término de dos meses, presentando los co
rrespondientes documentos.

Dado en Figueras á 24 de Agosto de 1897.=Sebastián 
A guila. =  Máximo Fus. 345—P

GETAFE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, como cumplimiento á una carta or
den de la Excma. Audiencia de Madrid, procedente del su
mario que se sigue contra Eugenio Santiago Delgado y otro, 
vecinos de San Martín de la Vega, por hurto de leñas, se ha 
mandado citar á los testigos Francisco Serrano y José Loza
no, de oficio fabriqueros, que en el invierno último hicieron 
la corta de leñas en la acequia de Jarama, término de dicho 
pueblo, á fin de que el día 20 de Octubre próximo, y hora de 
las doce y media de su tarde, comparezcan ante los señores 
de la Sección segunda de la Sala de lo criminal de dicha 
Excma. Audiencia provincial, sita en el Palacio de Justicia 
(Salesas), á declarar en el acto de ju icio oral de la referida 
causa,; bajo apercibimiento si no lo verifican de imponérseles 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que tengan erecto las citaciones acordadas, expido 
la presente cédula, que firmo en Getafe á 9 de Septiembre de 
1897. =  El actuario, Inocente Mondéjar. J— 6579

GIJÓN
D. José María Suárez Argüelles, Juez de instrucción déla  

villa y partido de Gijón.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pelayo Fernán

dez y Fernández, hijo de José y de Josefa, cantero, y Cris
tóbal Rendueles Posada, hijo de Carmen Posada, carpintero, 
ambos de once años, naturales y vecinos de esta villa, cuyo 
paradero se ign ra, para que dentro de veinte días, desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Bolet/>n oj/'cial de e ta provincia, se presenten en este Juz
gado, á fin de prestar declaración indagatoria en la causa 
que por robo de varios efectos se les sigue en unión de otros; 
apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
conduciéndolos, caso de ser habidos, á las cárceles de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Gijón á 23 de Agosto de 1897.=José 
María Suárez Argüelles.=Tom ás Guisasola y Oríes.

J —6354
G RAN AD A-CAM PILLO

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal, é interino 
de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Rodríguez Santiago, hijo de Antonio y  Francisca, de 
veintiséis años, soltero, natural y vecino de Guéjar Sierra; 
Josefa Salcedo Bravo, hija de Luis y de Dionisia, de cuarenta 
y  seis años, casada, natural de Yeg'en y vecina de Guéjar Sie
rra; Antonia Castillo Salcedo, hija de Manuel y María Jose
fa, de diez y ocho años, soltera, natural y vecina de Guéjar 
Sierra, para que dentro del término de veinte días cumpa rez- 
zan á responder de los cargos que les resultan en causa que 
se les sigue sobre robo; apercibidos de que si no comparecen 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubie
re lugar, mediante á estar decretada su prisión.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de los referidos poniéndolos en la cárcel á mi dis
posición.

Dada en Granada á 26 de Agosto de 1897. =M ariano A lon 
so y Castillo.=Por mandado de S. S., Manuel García.

J— 6323
HUELVA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 
que despacha en la casa núm. 11 de la od ie  de San Francisco 
de eMa capital, ha acordado en providencia del día de ayer 
se cite por medio de la presente á José Vázquez Chacón, na
tural y vecino de Cumbres Mayores, calle Narciso Suárez, 
para que comparezca ante este Juzgado al objeto de que sea 
reconocido por dos Facultativos que determinen el estado en 
que se encuentre la lesión que sufrió el día 13 de Octubre del 
ano último; apercibido que de no verificarlo en el preciso tér
mino de diez días, contados desde la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el perjuicio á que h a y a  
lugar en derecho; pues así está acordado en la causa que se 
sigue en este dicho Juzgado contra Juan Contreras Pérez por 
lesiones al Vázquez.

Huelva 22 de Agosto de 1897.=E1 actuario, Licenciado 
Blas F. Toscano. J— 6308

LA  CAROLINA

D. Francisco Ponsibet García, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción del partido por hallarse el pro
pietario en uso de licencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro García 
Torres y Matea Fernández, padres del procesado Pascual Ra
món García Fernández, vecinos de YiPanueva de los Infan
tes, habitando también el pueblo de Cózar, ue donde se au
sentaron. en el mes de Junio ó Julio últimos, ignorándose 
adonde se dirigieran, haciéndoles saber que comparezcan, 
para m practica de cúrta dil gencia, ante este Juzgado en el 
término de diez días, siguientes á la inserción de éste en la 
G aceta  pv Madrid y  BcfleHn.es oficiales de esta provincia y la 
de Ciudad ihsd: apercibidos de que si no lo verifican les pa
rara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; así lo tengo 
acordado en diligencias para cumplimiento de una superior

l orden dimanada de causa que se sigue por hurto contra el 
Pascual Ramón García Fernández.

Dado en La Carolina 28 de Agosto de 1897.=Licenciiido 
Ponsibet. = P o r  mandado de S. S., Antonio Manjón Magaña.

J—6334

MA DRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
lesiones, se cita á José García, que el 29 de Julio último pre
senció el atropello de Antonio García Espasandín, en la calle 
de Postas, para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuese inserto en los periódicos, con objeto de 
prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarado ín- 
curso en la multa de 5 á 50 pesetas con que se ie conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 28 de Agosto de 1897.—V.° B .0= G u llón .= :E l Es
cribano, por mi compañero Sr. López, Juan P. Pérez.

J ~ 6355

MADRID—CONGRESO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se siguen autos promovidos por Doña 
Esperanza Arias Núñez, como legataria de D. Juan Maceras 
y Sánchez, sobre prevención del ju icio necesario d-: testa
mentaría del mismo, en. los cuales, por auto de 23 de Abril 
del corriente año, se ha tenido por prevenido dicho ju icio  
con el carácter de necesario, mandando se cite para él en 
forma á los herederos y legatarios, y siéndolo como herede
ros D. Tomás y Doña Loreto Maceras, ésta casada con Don 
Leopoldo Senra, que habdó en la calle de Carretas, núme
ro 33, y cuyo dom icilio y paradero se ignora, se les cita por 
medio de esta cédula para que comparezc n en dichos autos 
y puedan concurrir á la formación de los inventarios; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo seguirán los autos su 
curso y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 24 de Agosto de 1897 .=El Escribano, Rafael Val
divieso. 343—P

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de primera instan
cia y de instrucción interino del distrito del Congreso de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Estrada y á 
Esteban Roca, cuyas demás circunstancias y paradero se ig
noran, apareciendo que el segundo habitó en la travesía de 
Fúcar, números 15 y 17, bajo, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzg dos, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que les re
sultan en causa por tentativa de estafa por el procedimiento 
del entierro e Mr. Fruc.hard; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á. los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 25 de Agosto de 1897.=Ram ón Gallardo.=E1 Es
cribano, Rafael Valdivieso. J—6356

En virtud de providencia dictada en 2,7 del corriente por 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, en los autos de ju icio declarativo de mayor cuan
tía, promovidos por Dona Dolores Muñoz y Gallego, mayor 
de edad, soltera, vecina de esta Corte, declarada pobre para 
litigar, y representada por el Procurador D. Fr ncisco Egea, 
contra los herederos de Doña Maria San Martín y Muñoz, so- > 
bre pago de pesetas, se ha acordado conferir traslado de la 
demanda á los que se crean con derecho a la herencia ó sean 
herederos de la Dona María San Martín Muñoz, y emplazarles 
por medio del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  Diario ojieial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia, 
para que en el término de ocho días impr rrogables compa
rezcan en los autos personándose en forma; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 30 de Agosto de 1897.= V .°  B.°=E1 Sr. Juez, A gu i
lera M eléndez.=Ante mi, Ezequiel Arizmendi,

35 0 - P

M ADRID— HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Ho pital de esta Curte, d ic 
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Mónico Rodríguez Moreno, por abusos deshonestos, se cita al 
mismo y á su padre Angel Rodríguez C ¡no, que han vivido 
últimamente en la calle de VTencia, núm. 4, de esta Corte, 
para que comparezcan en su s* la audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de ocho días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de n oti- ; 
ficarles cierta resolución dictada por la Superioridad en di- | 
eha. causa; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en 
la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 16 de Agosto de 1897.=V .° B .°=  R. V a ldés .= E l 
Escribano, por habilitación de Cabrero, Martín Alonso.J—6357 !

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en el ex
pediente promovido á instancia de la Excma. Diputación pro
vincial de Madrid sobre reclusión definit.va del alienado 
José Segura Lastra, é ignorándose quiénes sean sus, parien
tes ni sus dom icilios, se les emplaza por la presente para que 
dentro del término de un mes, á contar desde la inserción dé 
esta cédula en los periódicos oficiales, comparezcan en dicho 
expediente; y se les previene que. transcurrido el citado plazo 
se resolverá con ó sin su audiencia.

l r para que tenga lugar la inserción de usía cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , la expido, c«m el V .° R.° de S. 8., en Ma
drid á 28 de .Agosto de 1897.= V .°  B .°=Lu.is Rodríguez de 
Llera.=E1 Escribano, Victorio Moreno* J— 6324

M ADRID—LATINA

D. Juan Carlos y  A lix , Juez de primera instancia y du 
instrucc ón del distrito de la L tina de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza se siguen en concepto de pobre, autos de declaración 
de herederos abintestato de D. Manuel Cano v López, falleci
do el día 23 de Noviembre de 1875 en la v illa ’ de Oastrilla de 
Duero, á los sesenta y nueve años de edad, soltero, propieta
rio, hijo de D. Ramón Antonio Cano y de Doña Lucía LóneV 
difuntos, en los cuales he acordado Homar por segúndales: 
y término de veinte días, á cuantas personas se crean con de
recho á la herencia intestada de dicho finado, para, que den
tro del expresado término comparezcan en este Juzgado á re
clamarla, haciendo uso del derecho de que se crean asistidos- 
bajo npercib'mienfco en otro caso de pararles el per juic io  que 
haya lugar, y se advierte que hasta la fecha no se ha presen
tado ninguna otra persona á reclamar dicha herencia que 
Dona Modesta Alonso y López, asistida de su espo o I). Ana- 
cleto Balderate, en concepto aquella de pariente colateral del 
finado D. Manuel Cano.

Madrid 83 de Agosto de 1897 .=V .° B .°= J . Carlos y Alix. 
El Escribano, por mi compañero Sr. García Inés, J. Francis
co Arias. 349- P

MANRESA

D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del partido 
de Manresa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Mariano Ribas Gafas, de treinta y un años de edad, 
soltero, tejedor, natural de Manlleu, vecino de ídem, hijo de 
José y de Angela, de estatura baja, picado de viruelas en el 
rostro, pelo inclinado á blanco, y viste pantalón, chaleco y 
americana oscuros, cuyo actual paradero se ignora, puraque 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en méritos del 
sumario que contra el mismo instruyo sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á quehubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á estas cárceles del dicho Ribas, cuva prisión tengo 
decretada.

De da en Manresa á 24 de Agosto de 1897.=Segundo F. 
Argüelles.=E1 Escribano, Ramón Fernández. J 6294

MONTORO

Por el Sr. D. José García Valdecasas y García Valdeca- 
sas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, se ha 
dictado providencia con esta fecha para dar cum plim iento á 
una orden de la. Superioridad, procedente del r lio de la cau- 
s«- seguida por lesión' s contra José Morales Martínez, man
dando que se cite por medio de la presente á Manuel y A n
tonio García Romero, vecinos de Ubedn, á fin de que el día 
21 del actual, y hora de las doce de su mañana, comparezcan 
en la Audiencia de Córdoba con objeto de asistir al ju icio  
oral y público decretado en dicha causa.

Y para que les sirva de citación en forma, haciéndoles la 
prevención del apartado segundo del arí. 661 de i a ley de 
Enjuiciam iento criminal, expido la presente, que firmo en 
Montoro á 9 de Septiembre de 1897.=E ulogio Criado.

J—6562
MURCIA—CATEDRAL

D. Luis López Bó, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca
talina López Ferrer, natural de Alcantarilla, vecuia de esta 
ciudad, lina de Mariano y Francisca, casada, de treinta años- 
de edad, para que dentro del término de diez días comparez
ca ante este Juvgado á responder á los cargos que la resultan 
en sumario que contra la misma se sigue sob^e hurto.

A l propio t empo ruego á todas las Autoridades, así c iv i
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á estas cárceles á dis
posición de este Juzgado, de la referida procesada, dándome 
cuenta en este caso.

Murcia 27 de Agosto de 1897.=Luis López B o .= E l actua
rio, Abelardo Valero. J—6337

OL1VENZA

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de est& 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama/y emplaza por 
término de nueve días á los procesados Francisco Pliego G a- 
listeo, cuyas circunstancias al final se est m parm , que se 
fugó de esta cárcel el día 14 de Mayo último, y á Joaquín Vi
tela, el que no ha sido habido, por lo que no constan señas ni 
antecedente alguno, y cuyo paradero se ignora, para que 
comparezcan en este Juzgado para responder del sumario 
que en su contra se sigue por robo; pues de lo contrario, se
rán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado, con las seguridades conve
nientes, de expresados procesados.

Dada en Olivenza á 23 de Agosto de I897 .= F élix  Carrasco 
y López.=D e su orden, Domingo Pasa.

Circunstancias y señas de Francisco Pliego Galistes».

Estatura baja, ojos castaños, pelo también casta ñ*®*, nariz, 
cara y boca regulares, sin barba, de veintiún años de edad, 
natural de Cabra, provincia de Córdoba, vecino de- Sevilla* 
dom iciliado en el barrio de Triana, y de oficio pint r.

J— 6296

ÓRGIVA

D. José Serrano Pérez, Juez de-instrucción de: esta villar y  
su partido, etc., etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Fernán
dez H ereda, hijo de Mariano y de Presentación,, natural de 
Fiñana, partidlo de Gérgal, vecino de Alhaima, partido, de 
Canjáyar, provincia de Almería,, de veintitrés años, soltero, 
jornalero, sin instrucción, sus señas son: pelo» negro, ojos  me
lados, color moreno, barba ninguna, estatura regular y 'p in 
tado de viruelas; los últimos, pueblos en. q.n.e ha vivido son* 
los de Alcolea, Alhem a y Laujar, de la provincia de Almería? 
y se le apercibe que si no comparece en los estrados de este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes á la publicac ión  
de la presente en la Gaceta de M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y de 1.a de A lm ería, se le declarará rebelde, 
y le parará el perjuicio  á que hubiere Fugar,

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto ciyües como militares, agentes ele policía judicial
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y Gnarui° MT' í ', 'procedan_á la busca y  captura del menciona- | 
^  y.- b\rn.;mde.. Fiercdia, procesado en causa sobre j
disparo j  lesiones por imprudencia, y cuyo actual paradero 
se ignora- conduciéndole á la  cárcel de esta villa y  á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Orgiva á 27 de Agosto de 1897 .= José Serrano Pé
rez; =  Por mandado de S. S., Licenciado José de Roda y Roda.

J—6358
OROTAVA

D. Víctor Sand&IIo Velázquez Martínez, Juez de instruc
c ión  del partid® de Orotava.

Por el presente se cita y llama á Juana González Sierra, 
-conocida por González Barrios, hija legítima de Francisco y 
de Josefa, natural y vecina de Granadilla y aldea del Charco 
del Pino, de cuarenta y un años de edad, sirviente que fué de 
un señor residente en Santa Cruz de esta isla, en lie de San 
Juan Bautista., para que en el término de quince días compa
rezca ante esto Juzgado á los efectos que procedan en la cau
sa crim inal que contra ella y otro se sigue por delito de d is
paro de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo será declarada rebelde, parándole el perjui
cio consiguiente.

Dada en la Orotava á 17 de Agosto-de 1897.=Víctor San- 
d a lio .= P or mandado de S. S., Juan Jacinto del Castillo.

J—6338
PALENCIA

D. Pedro Rodríguez García, Juez municipal de esta ciu 
dad de Falencia, en funciones de instrucción de la misma y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Petra Cotillo 
Tornero, natural de Suero, provincia de León, de estado ca
sada y vecina, de Grijota, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado, Zapata, 9, á prestar declaración en suma
rio que sigo por adulterio; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que hay:; lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción, á mi disposición 
y  cárcel del partido de indicada sujeta, caso de ser habida.

Dada en Palencia á 30 de Agosto de 1897.=Pedro Rodrí
guez. — Por su mandado, Licenciado Marcial Fernández Sa
lom ón. J— 6359

PAMPLONA

D. Salvador Alafout y Marco, Juez de instrucción da 
Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuela Ignacia Ceberio y Aranzasti, hija de Juan Ignacio y 
María Micaela, casada, de treinta y seis años de edad, natu
ral de Ataún, provincia de Guipúzcoa, vecina que fué oe 
Bacaicoa y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en caus • que se instruye contra la misma so
bre hurto; bajo apercibimiento de que pasado dicho plazo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la N ción, y en especial á los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, y 
caso de conseguirla, dispongan su conducción á las corceles 
de e Ja ciudad y á mi disposición, con las debidas seguri
dades.

Dada en Pamplona á 28 de Agosto de 1897.=Salvador Ala- 
font.— De su orden, Feliciano Iciz. J -  6339

PLASENCIA

D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de Pla- 
sencia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan González Sánchez, mayor de edad, casado, propietario 
y  vecino con dom icil.o en el pueblo de Valdeobispo, para que 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de 
la misma en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por desorden y sustracción de 
documentos de la Secretaría de Ayuntamiento de Valde
obispo.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y demás individuos de policía judicial, procedan á 
lo busca y captura del referido procesado, poniéndolo, case 
de ser habido, á disposición de e*te Juzgado en la cárcel de 
este partido.

Dada en Plasencia á 25 de Agosto de 1897.=Eugenio Es
tévez Bustillo. =  E1 Escribano, P. S., Miguel González.

J—6297

PRA VIA

Por la presente se cita, llama y emplaza á un joven llama 
do Ramón, cuyos apellidos, dom icilio y actual paradero se 
ignoran, bajo de estatura, color sonrosado, grueso, quien ei 
la noche del 2 del corriente estuvo en la villa de Grado, mar 
chándose después á Mieres á buscar trabajo en las minas, i 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde h 
inserción de la presente, comparezca ante este Juzgado é 
prestar declaración en el sumario que se sigue por hurto d( 
un reloj, cuyo hecho tuvo lugar en la villa de Grado en la no 
che del 2 del corriente; apercibiéndole que de no comp arece] 
le parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo acordó e' 
Juzgado de instrucción de este partido en providencia fechi 
de hoy.

Pravia 26 de A gosto de 1897.—El Secretario, Dionisu 
Conde. J 6340

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucciór 
-del partido de Pravia..

Por medio de la presente requisitoria, y com o compren
dido en el núm. 1.° deLart. 835 de la ley de Enjuiciamientc 
<mimin 1, se cita, llama y  emplaza á Angel Pérez y Peláez 
de veinticuatro años de edad, soltero., del com ercio y vecino 
del Castillo, Concejo de Soto del Barco, partido de Avilés, do 
donde se ausentó en el mes de Abril ¡último, ignorándose sr 
actual paradero., para que en el término de diez días, á con  
tar desde la inserción de ésta en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado í 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en cau
sa que se instruye por ¿esiones; apercibido que de no hacerle 
será declarado rebelde y  le parara bel perjuicio k que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la busca y captura del 
referido sujeto, contra el cual se halla decretada la prisión 
provisional, y en el caso de ser habido le conduzcan á la cár
cel de esta villa y á disposición de este Juzgado al objeto in 
dicado.

Pravia 27 de Agosto de 1897.=Manue-l Rodríguez.—El ac
tuario, Antero Arrojas. J - 6360

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción 
del partido de Pravia.

Por medio de la presente requisitoria, y como comprendi
do en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
crim inal, se cita, llama y emplaza á Juan Lorenzo, natural 
de la Cueva, Concejo de Salas en el partido de Belmonte, el 
cual últ mámente se halPba sirviendo en la casa de Luisa 
Fernández Menéndez, vecina de San Juan de Villopañada, de 
Grado, de donde se ausentó el 27 de Enero último, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de ésta 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r d , com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que con
tra el mismo resultan en causa que se instruye sobre robo; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades civiles y militares procedan á la busca y captura del 
referido sujeto, contra el cual se halla decretada la prisión 
provisional, v en el caso de ser habido lo conduzcan á la cár
cel de esta villa y á disposición de este Juzgado, al objeto in
dicado.

Pravia 27 de Agosto de 1897.=M arcial Rodríguez.=E1 ac
tuario, Antero Arrojas. J—

RONDA

D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de ins
trucción de este partido, etc.

Por el presente edicto se llama á las personas que se crean 
dueñas de una yegua castaña oscura de ocho años, con la 
marca, herrada en la nalga derecha, que fué ocupada en An
tequera al gitano Francisco Heredía Jiménez, para que den
tro del t rmino de diez días, contados desde la publicación 
del presente, comparezcan ante este Juzgado á usar de su de
recho.

Dado en Ronda á 25 de Agosto de 1897,=Fernando More
n o.— Por su mandado, José Y. Domínguez Morales.

J—6*296 bis

RUTE

D. José Joaquín Roldán Nogués, Juez m unicipal, é interi
no de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é individuos de la po
licía judicial, se proceda á la busca de la caballería cuyas se
ñas se expresan á continuación, de la propiedad de Antonic 
Reyes Aragón, vecino de Benamejí, que le fué hurtada la no
che del 26 de Junio último en el sitio denominado Cerro de 
Judío, término de dicha villa, y caso de ser habida la pongai 
á mi disposición con la persona en cuyo poder se encuentri 
si no justifica su legít ma adquisición.

Dada en Rute á 25 de Agosto de 1897.=José J. Roldán.= 
El actuario, Juan C. Padilla.

Señas de la caballería.

Un mulo, pelo negro, de dos años, pequeño, cerril, con ui 
lunar blanco en el interior del brazo derecho, sin hierro 3 
desherrado. J—6325

SALAMANCA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Sala 
manca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza í 
Juan Moriñigo, cuyas demás circunstancias se ignor-n  y d( 
ignorado paradero, para que dentro de los diez días siguien
tes al de l-i inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i i  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sMí 
audiencia de este Juzgado, con el fin de notificarle el auto d< 
procesamiento y recibirle la oportuna inquisitiva en caus? 
que se le sigue por disparo de arma de fuego; apercibiéndoli 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des así civiles como militares y agentes déla policía judicial 
procedan á la busca y captura de referido sujeto y condu
ciéndolo en su caso á este Juzgado.

Dada en Salamanca á 5 de Agosto de 1897.=Lope Loren 
zo .= P or  su orden, Rafael D. Montes. J—6361

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esh 
partido.

En v rtud de la presente se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Montenegro Suárez, vecino del Puerto de Santa María 
que se conoce por el Chico de Sevilla, para que en el térmi 
no de diez días, contados desde el siguiente al en que apa 
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez 
ca ante ede Juzgado á prestar declaración en el sumario qu 
contra el mismo instruyo por lesiones y disparo de arma d 
fuego á Antonio Sánchez García; apercibido que de no veri 
ficarlo se le declarará rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon 
so XIII (Q. D. G.), y durante su menor edad en el de laR ein  
Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades civile 
y militares y agentes de la policía judicial, procedan á 1 
busca, coptura y conducción á esta cárcel del expresad 
Francisco Montenegro Suárez, que se dice conocerse por ( 
Chico de Sevilla, caso de ser habido.

Sanlúcar de Barra meda 26 de Agosto de 1897.=Federic 
Escobar A liaga.=R afael Casanova. J—6342

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción d 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á un ii 
dividuo como de unos veintitrés años de edad, moreno 
como de tipo gitano, que en la mañana del día 25 de Juli 
último vendió una chaqueta de lana bastante usada en el bí 
ratillo que Antonio Rodríguez Pérez tiene en la calle del Cl? 
vel de la villa de La Línea, para que en el término de veinl 
días, contadosdesde el siguiente al en que aparezca insert 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales c 
esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala au 
diencia de este Juzgado á responder de los cargos que le re

s u ltá n  e n  e l s u m a r io  q u e  se in s t r u y e  p o r  h u r t o  d e  u n a  c h a 
q u i -  á M r = m o l  F e r r  a -  .U -n L io z ; a p e r c ib id o  q u e  d e  n o  
c o m p a r e c e r  le  p a r a r á  e l p e r ju i c i o  q u e  h a y a  lu g a r .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicia l, 
proced n á averiguar el dom icilio ó paradero del referí doin - 
dividuo, y obtenido, lo h gan comparecer ante este Juzgado; 
asimismo se proceda á la busca de un metro, un lápiz, 35 
céntimos de peseta, una licencia militwr y un certific do de 
soltero expedido á nombre del perjudicado Manuel Fernán
dez Jiménez, cuyos efectos se encontraban en los bolsillos de 
la chaqueta hurtada, poniéndolos, caso de ser habidos, á mí 
disposición, así como las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican su legítima adquisición.

Dada en la ciudad de San Roque á 21 de Agosto de 1897.= 
Lorenzo del Fresno. =  Por mandado de S. S., Rodrigo de 
Turres. J -6 3 2 6

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Sán
chez Montero, de treinta y un años de edad, casado, vecino 
de La Línea, habitante en la A femara, a fin de que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de que sea reconocido por el Forense 
de las lesiones que le fueron inferidas en la villa de la Línea 
el día 4 de Junio último; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya logar.

San R que 23 de Agosto de 1897.=Lorenzo del Fresno. =  
Por su mandado, Francisco Pozo. J— 6312

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
del Río, natural de Campillos, vecino de AÍgeciras, de unos 
cuarenta años de edad, trabajador de la carretera en cons
trucción, en el trozo del río de Palmones al de Guadarran- 
que, á fin de que en el t rmino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines otlciales de esta provincia y la
de Málaga, comparezca en la sala audiencia de esta cárcel á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se si
gue por lesiones; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de de la policía judicial, 
se proceda á la busca, captura y conducción á esta cárcel de 
dicho procesado.

San Roque 23 de Agosto de 1897.=Fresno.=Por mandado 
de S. S., Francisco Pozo. J -6 3 1 3

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á un indivi
duo desconocido que en la madrugada del 29 de Julio último, 
y  en el río de Guadia.no, de este término, salió al encuentro 
de Patricio Lozano Caballero, y  le hizo un disparo de escope
ta, causándole una lesión calificada de grave, •> fin de que en 
el término de diez días, contados desde el Aguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  de  M a d r i d  y  Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala, audiencia 
de esta cárcel á responder á los cargos que le resultan; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

San Roque 26 de Agosto de 1897.=Lorenzo del Fresno.=  
Por su mandado, Francisco Pozo. J—6327

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Montero Troy?mo, de veinticinco años de edad, hijo de José y  
de María, soltero, natural de Estepona, vecino de L*» Línea, 
empleado y con instrucción, para que en el término de veinte 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Málaga, comparezca ante este Juzgado; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en mand miento de 
la Audiencia provincial de Cádiz.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicia l 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con 
las seguridades convenientes y á mi disposición, del referido 
procesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 27 de Agosto de 1897. 
Lorenzo del F resn o.=P or mandado de S. S., Rodrigo de 
Torres. J—6343

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pedro Fer
nández, residente en la villa de La Línea, en el punto del 
Sabal, junto al ventorrillo de Riboll, á fin de que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de hacerle cierto ofrecimiento en la 
causa que se sigue contra A lonso Ortega Melgar por hurto 
de cerdos; apercibido que de no comparecer le parará el per
ju icio  que haya lugar.

San Roque 27 de Agosto de 1897.=Lorenzo del Fresno.=  
Por su mandado, Francisco Pozo. J— 6362

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Fernández Polanco, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á. Mi

guel y Juana Elias Dabul, de nacionalidad turca, que tuvie
ron su residencia en esta capital, querellantes en la causa 
formada contra Abharr María Isa por injurias graves á aqué
llos, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente ante el Tribunal de la Audiencia de este distrito por 
medio de Procurador con poder, á sostener su acción; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se les tendrá por desis
tidos de la acusación y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ciudad de Santa Cruz de Tenerife 17 de Agosto de 1897.=; 
Francisco Fernández Polanco.= Ante mí, Luis de Miranda,

i  J—6344
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UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á M a n u el Varela 
Rivas para que dentro del término de diez días, á contar d es
de la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia y su fijación en los sitios públi
cos de esta ciudad y en los de la villa de Dos Hermanas, com
parezca en este Juzgado, situado en la calle Bailen, mitin. 25, 
para citarlo á fin de que comparezca ante la Audiencia de 
esta provincia; bajo apercibimiento que si no comparece se 
le declarar'! rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar,

Y al propio tiempo ringo y encarga á los Sres, Jinees de 
instrucción y demás Autoridades y policía del onb n judicial 
practiquen diligencias en averiguación dt 1 paradero y domi
cilio de dicho procesado, y caso de ser habido 1l begnu h  ci
tación acordada.

Dado en Utrera á 20 de Agosto di 1807.-- h j i I o Ro
dríguez y Silva.=F1 actuario, Jos de Sida. J - rUÓS

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez dt instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente st cita y llama, por término dt diez días, 
a contar desdt su instrcioii tn la G vcft\ de M vdtrid, a Juan 
Avila I uecna, alto, ojos negros, pelo cano, barba poblada, dt 
cuarenta aíkm de edad, natural de G am ona, y vecino de Se
villa, San Bernardo, 34, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en ebfct Juzgado á preda r dt e la rae ion en la causa 
que se le sigue por tstafa; prevenido que dt no campartcer 
sera declarado rebelde, parándole ti perjuicio que hubiere 
lu g -r .

Al misino tiempo ruego y eocargo a las respectivas A uto
ridades y exhorto a hn 8 res. Jueces de instrucción, para que 
ordenen la practica de üiligenei is para la bu se i del referido 
Juan Avila, y conseguida Jo remitan a disposición de este 
de mi cargo.

Utrtra 2d de Agosto de ÍNID.--Antonio Rodríguez y Sil
va — El Escribano, Felipe Rujas. J— Ó330

V ALFN UTA —MAR

D. Francisco A Jen Ido y Gómez, Juez de primera instancia 
del distrito di 1 Mar di Valencia.

Por el presento hago saber que por providencias de este 
Juzgado, dictadas en 24 de Octubre de 1895 y 18 del corriente 
mes, en las autos sobre ju icio «le ab intest&to de D. José Tra- 
vadu Del gado, se acontó publicar un edicto en la G aceta de 
Madrid citando Rosalía Torrejón Correa Parra, Antonio v 
Ma ría Teresa Martín Torrejón Correa y Enrique Verges Váz
quez, á fin ele que comparezcan en dichos autos sí hacer uso 
del derecho que crean asistirles dentro del término de vein
te días.

( Dado en Valencia si 25 de Agosto de 1897.=Francisco A l
ca 1 de. =  V Ícente T arrasa, 344—P

.Jiixg'ss Jos nann pa I es*

CEUTA

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez mu- 
liU'jp il di i*'hi ciudad en J. s diligencias que se siguen de 
oiiciii para constituir consejo de {amiba al confinado en. el 
penal iJe esta plaza Ainmiel Márquez M irquez, natural de 
Olgruín, isla da Cuba, vecino que fné de Baracoa, hijo de 
Cove lo y de Cleofá, casado, carpintero, y de treinta y siete 
años de edad, se cita sni sus parientes, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde Ja publicac ón del presen
te en ln. G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle de Ruiz, níim, 7, á manifestar sí aceptan ó 
no el e a r go de vo r a Je s d c d icho c o n sej o ; u pero ib í dos que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho,

Ceuta 23 de Agosto de 1897, = E I Secretario, José Arbona.
341—P

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Teruel.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día t í  de Septiembre de 1 8 9 7 .
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ísl» d A i ^ . . . . 763*6 13*7 SE.... Id. Hsr*a Cubierto.,. Agitada.
8ia t t -u .... .. 753*8 14f0 O . . . .  Brisa,,. Idem   Idem.
C-eri-jiAt..»*. 7b3'6 I>40 N N O .. Mero .. ídem, . . . . .

^ . . .  166*0 16*9 O  Calm a. Casi desp.0. »
. . . . . .  759*0 18 0 SBC... B.a lig\*................. . TranqB .

ySisix.,.  7^9'5 16*5 E  Calma. Cubierto.. Idem,

t e m a .. . , .» » ,

M ora© ... .  ..

Observatorio de Madrid.

{J&timetéü oficial del Ma 11 de Septiembre de 1897, comparada 
con la del día anterior,

       | . •- - < wi»ff«i»o*saTT2:«ra*roâM2̂âMBBO««í̂
CAMBIO A l  üOHTAlí©

F Ú B L I C O í? ” ...................   '
:>ía 10. ®ÍS 11.

©«in-ála peripetwa al 4  p®r fl©í3 taitoffíor-*
-i©fie F f de 50.000 pesetas nominales . * 6o 0 /0
Idem E, d e 25.000 Id. i d . . . _______ 65*10 6 5 0 /0
Idem D, de ’ 2 500 id id .. . . . .   ...................   6;'*io >
ídem. C» oe 5.000 id id .  .......................... t6*45 66*40-45
[ -em B , de 2.500id. í-d    ______68 30 68*80-10
Idem A, d e 500 id i d ........................................ *•! 65155 6 ^ - 4 0
Idem, G y  H , de 1 00y  200 id id.  ..........  , .|  61‘40 67*60
flSndiferente serita      * f 6 95
A plazo. , . . . . .   ...............   6YO0 65 U/0 fin cor. flr.

BMsmíI;» iperf»®’®,®»»: ni p®sr S€&© ©:stt!.‘ffliri<»sp»
Serie F , 24.000 pesetas n o m in ale s.. . . . .  . 81*70 »
Idem, E, de 1 2 0 0 0 Id. id.. . .  . . . . . . . . .  5 : ‘70 81.*65
Idem D, de 6,000' id. id »  ......... ...........................  82 70 82*60-65
Idem C, de 4.Í!O0 id. id ., ....... .. 82*85 824 0
Idem B, de 2.000 í id. . . .  V . . . . . . .  85*25 85*20
Idem A , de 1 000 id id. . . . .  . .   ........................  85*75 85*60
Idem O y H , de 100y  m  id. id » .  .
Rn diferentes serie'-*.   , .....................  81*70 81*50
Partida»* de 50,000 poetan nominales . . . ,  > 8160
Idem de 100.000id. id..................  *    81*83 81*55-50
A p la zo          * 81*55-60 fin cor. flr.

_  . , _ . .  con num eración.mi 4  ¡por 100 mm.ovtíatabl®.
Serle E„ de 25.000 pesetas nom inales.  79 0 /0  79*10
Idem  D , de 12 500 Id id .   ........... ...........  73 0/0 »
Idem C, de 5.000 id. id   79*05 79 0 /0
Idem B, de 2 500 id. id............................................. 19 0/o 79 0/0
Idem A,, d© 500 Id, id .. . . . . .  .        * 79*50
Em diferentes t te r h e   ............... .. 79 0 /0  79*20-85-10

W .lú n A u m tv  "!u  "í‘si!?rjtf> ai portador ce» ir- ■ 
teréa de * m xat.l, "vftn,e'J"«íer;t<
dfi S'l d* Diciembre •<« 1897:

Serio n , r i  í'itA’isñ 1 s,¡ 25.364........... 161 83 101*85
Baria fC n tew res ] ai 90 m .................... 101 80 101*90-102 0 /0

O bligad ©raer ' m o r  o »do 500 peseta», se-
bre la renta da * draanas, 5 pr.r 100 .^nnal,
amoxtizables en ciio a5 os -lúm a  1.206.000 w6‘55 96*55-50

Idem Taast*. l^J'OO p setas n o m in a le s .... 96 91*55
Billetes* T i Qtytfu’ i,t ,ip, í',m Orf ha de '886.......... ...  97 0/0 97 0-0-96*95-90
Idem basta 10 000 pesetas nom ínales.. . . . .  97 0/0 9 ■) 95-97 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de U 9 0 ...........  8--í 0/0 80 0 'r-79<p5
Tdíw basta 10.ÍW» Tieset?«.s nominales, . . .  80 0/0 80 0/0-7¿-*85
Ob ilaciones de Filipinas al 6 pr r 100, cu 

po i do 1.® de Noviembre de 1897. . . . . . . . .  95*10 95 0/0
Idem basta 10.000 pesetas nomínales. . . .  95 0/0 95 0/0-95*10

Ramee* HfpoteeanvSo do fünpai&ai.
Cédulas hipotecaria* al 5 por 100. —170.500. * *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100 .-64 .00f}.. * »

Accione» d«I Eaucp de Emjsfta............................ 415 0/0 414*50
Id ea  Id Id — CsntítíadeH pfl-jue.vae.  416 0/0 414*50
I m w  ’.-e ía C cr,i. ri-zy* o *  *T**.

bace». — íi .T0r;.^i*ir .   -------  2 *2 0 / 0  ».
Idem id íd.~C antidades peqoeSas  > »

C a b i l l o s  séh '^ m  p la trm s . '*%****

BaSo. Beaofieio

Albacete*................  0*80 » L o g r o ñ o . . . ObíiS ?
Alcoy   o 0*20 > Lorca  .............  9c7i ^
Alicante   0*25 * Lugo. ................... 0*80
Almería... . . . . . . . . .  0*25 * M álaga .......... . .  0*S0 ^
Avila........................ 0*25 » Murcia.. . . . . . .  o. . . .  0*25 *
Badajos...................   0*80 * Orense...,.   0*80 i*
Barcelona................. 0*20 » Oviedo............... . 0*25 *
Béjar  ...........   ,0*85 > Falencia.................  0*30 s
Bilbao....................  0*26 » Palma de Mallorca. 0*25
Burgos   0*80 21 Pamplona............ . 0á2v 1
Cáceres. ..............  0*80 > Pontevedra.....,..- 0*SS 1
'Cádiz.  .............   0*20 * R é u s .... . .. . .. . .. . .  042í> 2
Cartagena. . . . . . . . .  0*20 * Salamanca.. . . . . . . .  6*25 í
Castellón   0*80 * San Sebastián  0 2; ?
Ciudad Real,. . . . . .  0*85 » Santander ... 0 f
Córdoba. . . . . . . . . . .  0*80 » Sta. Orus Tenerife... O'IT «
Coruña   0*25 * Santiago. . . . . . . . . . .  0*20 ¡>
Cuenca..  ...............  0*85 » Segovia. . . . . . . . . . .  0*80 &
Ferrol .............   0*25 > Sevilla  .......... 0 ;20 ?
Gerona..................... 0*25 > Soria....................... 0420 J
Glíón  ..........   0*25 » Tarragona.......... 0;£o *
Granada.   0*80 » Talavera la Reina,. 0*70 -
Guadalajara........ 0*85 » Teruel............... . 0*80 s
Haro.   0*25 * Toledo..............   0*30 *
Suelva   0*25 » Tudela................    0*65 i>
Huesca..................  0*80 » Valencia................ 0*20 ^
Jaén.   0*80 * Valladolid   0*25
Jeres de la Frontera 6*20 * Vigo..................... 0*20 »
León. ..............   0*3!) » Vitoria   6’ 25 »
L é r id a ............. 0*20 * Zamora .......  GVIS &
Linares..,....»  0*25 * Zaragoza...  062-0 a

París 10 de Septiembre de 1897.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,..» i  »
Idem id. id. interior   ® *-

Idem amortisable al 2 por 1 0 0 . A »
- j  ' i  ir» * iídem id. al 2 por 100 e x t e r i o r v  s
Idem id, al 3 por 100 exterior % ■*
Obligaciones de Cuba       8 570'03

fen<l«c tnuiMMMi...í 8 P°r100...............     * ír4‘15\ 8 l]f2 por 100...................................   ñ 107*20
Consolidados ingleses.. ;,, lí ill'08

Londres á la vísta, libra esterlina. 33 11-83*13.
Parts k la vista, beneficiov 31*40-31*50.A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
de 1897. — Se halla de venta en el Al

macén de la Gtachta db Madrid, situado en ls 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

FFltET h.*‘

Primera ciase.......................... 20
Segunda ídem................   12
Tercera ídem   8
En rústica  .................  5

,% DMINISTRACION DB L A  G A C E T A  DB K A U B II í .-  
A  reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que pos- 
extravío hayas dejado de recibir los suscritores, se hará® 
precisamente dentro de los tres días siguientes ai de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres m e »  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pl&£®$ 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. ]

SANTOS DEL DIA

El Dulcísimo nombre de M aría y San Leoncio. 

Cuarenta horas en las Escuelas Pías de San Fernando*

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. -  Ultimas de la 
tem porada.—A las ocho y tres cuartos. -  Fotografías anima
das—El dúo de «La Africana»,—El cabo primero. —Agua, azu
carillos y aguardiente.

A  las c in co .— De vuelta del vivero.—Fotografías animadas. 
Agua, azucarillos y aguardiente.

TEATRO ELDORADO.—A las nueve.—El cabo Baqueta.—  
El gran pensamiento. —Fígaro. —El pobre diablo.

A  las cin co .—Los cocineros.— Ftlippo.—El pobre diablo.

CIRCO DE PARISH .—A las cinco y nueve. Dos grandes 
y variadas funciones cóm icas.— En ambas tendrá lugar «La 
Cenicienta», y tomarán parte el profesor Bell, con su diora
ma; los excéntricos Os*Moderatos, los barristas señores Dur- 
vaes, los musicales Fa-Sí, Fa-Sol, SoUFa, los célebres Geor- 
getti, el c low n  Pi-Ouit, con su cerdo mecánico, la troupe 
Nelsson con su pantomima «Le Follet», los Luipolds, Mefis- 
tófeles y demás artistas de la compañía.

Entrada, 50 céntimos.


